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Resumen

Toda organizacién, sin importar su naturaleza, estd inmersa en la cultura de su entorno, lo que
implica que los cambios en su operacién estin determinados por la necesidad de legitimarse ante
las exigencias de nuevos grupos sociales. Sin embargo, la porosidad de una organizacién puede
generar condiciones institucionales que, basadas en légicas culturales dominantes, reproducen
rechazo y violencia hacia algunos miembros que no encajan en el esquema binario establecido. A su
vez, aparecen nuevas ldgicas y alternativas relacionadas con el género, que pueden modificar o
reforzar las condiciones de interaccién especificas dentro de las organizaciones. El presente
capitulo muestra la necesidad de generar una propuesta analitica pertinente dentro de los Estudios
Criticos Organizacionales, que tenga en cuenta la perspectiva de género. El objetivo de este texto es
presentar una perspectiva critica a través de las 16gicas institucionales. En ese sentido, se describen
las interpretaciones que podemos esperar cuando se cruzan las ldgicas institucionales. El capitulo
se divide en siete apartados. En los tres primeros se describen los antecedentes del sistema
patriarcal base de las diferencias sexo-genéricas; la categoria género, como una construccién
cultural y la normativa vigente alrededor de los derechos de género. Los apartados siguientes
muestran la operatividad del género dentro de la organizacién y los cambios posibles para alcanzar
la equidad e inclusién de expresiones identitarias de género y de orientacién sexual no binarias.
Posteriormente, el analisis de las 16gicas institucionales en el trabajo y la perspectiva de género, en
la que se destaca que las organizaciones son espacios donde se reproducen objetiva y
simbdlicamente las disposiciones sobre los cuerpos sexuados, las representaciones, las practicas y
las prescripciones sociales que van de acuerdo con un conjunto de ideas sobre lo que se ha
normalizado, excluyendo todo aquello que es disruptivo y no binario.
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Introduccion



Al interior de las organizaciones se reproducen dindmicas socioculturales
dominantes en relacién con el género, propias del sistema patriarcal, que se
expresan en una imposiciéon sobre los cuerpos y las subjetividades. El
binarismo de género, el binarismo sexual y el binarismo erético, elementos
del sistema patriarcal, reproducen una ideologia reproductivista y de
asimetria de género. La identidad de género disidente, no dicotémica, tanto
como la expresién de género y la orientacién sexual requieren ser visibles
como parte de un proceso que rompe estereotipos y conductas sexistas
basadas en el desconocimiento. El texto expone la necesidad de visibilizar
las asimetrias de género y a partir de un proceso analitico exponer los
estereotipos y las conductas sexistas. El objetivo de este capitulo es
presentar una propuesta organizacional partiendo de una perspectiva
critica. A través de un acercamiento a las légicas institucionales, se propone
la inclusién del género; esto implica separar lo que la institucién representa
de las practicas histéricas que adoptan las mujeres y los varones en los
campos organizacionales y los espacios geograficos culturales.

El ejercicio de tareas y roles dentro de una organizaciéon implica
inherentemente condicionamientos culturales. En particular, aquellos que
fueron inculcados a través de la transmisién oral aprendida durante el
crecimiento. Asi, las dindmicas socioculturales dominantes, en relacién con
el género, se reproducen en los grupos sociales y en el campo de las
organizaciones. Pueden observarse en la asignacién de puestos y funciones,
en la cadena de mando y en la toma de decisiones, dando como resultado
asimetrias y relaciones de poder. El género, como una categoria analitica,
nos permite comprender la importancia de los comportamientos como
construcciones culturales que incluyen sentimientos y emociones, asi como
expectativas. Sus efectos conductuales estan asociados con una dimensién

psicolégica, que se ve influida por diversos estimulos externos. De ahi que la



variable que involucra la determinacién cultural del género sea el resultado
de una interaccién compleja entre factores individuales y determinantes
colectivos que se amalgaman en el orden institucional y organizacional.

Las acciones sociales ancladas a mandatos de género expresan posiciones
binarias sobre lo masculino-femenino, dejando fuera otras expresiones
consideradas disidentes en relacién con el cuerpo, a la expresion de género
y a la orientacién sexual. Estas convenciones y précticas manifiestan
imposiciones y discriminaciéon, pero al mismo tiempo dan paso a
resistencias. En el ambito de la sexualidad, por ejemplo, antes relacionada
con lo privado, se busca imponer la heterosexualidad y las narrativas
masculinizadas. Este cruce de lo privado a lo publico esta revestido por
narrativas sobre las posiciones sociales y las recompensas que se obtienen al
construir lo que se denomina una identidad no desviada. Sin embargo, la
nocién de seguridad o de pertenencia comienza a mostrar fisuras al
incorporarse al interior de las organizaciones cambios institucionales, de
derechos humanos y de la condicién juridica, con el objeto de buscar
espacios de expresion para la disidencia.

En los dltimos afios, la relacién entre organizacién e institucién ha
tomado diferentes caminos. Distintos tipos de organizaciones han tratado
de promover nuevas formas de inclusién; sin embargo, esos esfuerzos son
escasos o nulos en nuestro contexto hispanoamericano. Son las
perspectivas criticas las que permiten dar cuenta de que la vida social en
una organizacién es producto de una tensién entre ambos campos. La
creciente atencioén a los temas de género en las organizaciones, como lente
explicativo buscan comprender los desafios que representa garantizar
espacios de trabajo libres de violencia (Mangia, 2018), que promuevan el

reconocimiento de las identidades genéricas, sin demeritar el respeto a la



dignidad de las personas. Ello nos obliga a reflexionar sobre los temas de la
diversidad, la visibilidad y los derechos humanos.

La reflexién presentada es producto de un disefio metodolégico
cualitativo de investigacién documental. En una primera fase, se realiz6 una
revision de la literatura sobre género en las organizaciones durante las
ultimas dos décadas, la revisién de la literatura ubicé los conceptos y las
teorias principales relacionadas con el origen del sistema patriarcal, los
estudios de género, la legislaciéon vigente y las organizaciones e
instituciones involucradas, asi como el cambio organizacional a la luz de las
tensiones organizacionales. Posteriormente, se seleccioné la literatura
basica utilizando una lista de palabras clave para comprender el alcance de
la tematica alrededor de los temas de interés. Una tercera fase incluyé la
clasificaciéon de la literatura en tres grandes dimensiones: género como
dimensién explicativa, el género en las organizaciones y las ldgicas
institucionales. El acento reflexivo se coloc6 alrededor de una perspectiva
critica que invita al lector a discutir las condiciones actuales y las
alternativas para un bien-estar de todos los sujetos al interior de las

organizaciones.

I. Antecedentes: el desarrollo del patriarcado

Historicamente, es importante ubicar la condicion material que
enfrentaron las mujeres desde los albores de la civilizacién en el desarrollo
del patriarcado. Ello nos permite, por un lado, comprender el porqué de su
escasa representacion histérica y su sometimiento. Por otro lado, nos ubica
en cdmo se construyeron relaciones asimétricas de poder previamente a la
aparicion de la propiedad privada. Esto significa que antes del surgimiento y
expansién del modo de produccién capitalista, ya existia una diferencia en el

uso de la energia humana, entre mujeres y varones. El capitalismo es



heredero de una larga tradicion en que las mujeres no heredan, en que las
mujeres no dirigen y en que las mujeres no hablan con el dios [énfasis
agregado], (Rubin, 2013, p. 42). Ese «elemento histérico y moral» (p. 42) es
previo al capitalismo y constituye una herencia cultural que tiene asignadas
formas especificas de comportamientos, de «atribuciones»? y disposiciones
que moldean y estructuran las subjetividades. Lerner (1986) estudi6 el
patriarcado como un sistema histérico y analiz6 la subordinacién femenina
como resultado de un proceso que ocurre desde el cuarto milenio a. C. en la
antigua Mesopotamia.

Como resultado de su trabajo, ubicé el desarrollo del patriarcado en un
transcurso de 2500 afios entre los 3100-600 a. C. La autora concluy6 que a
pesar de tener libertades existia un control sobre las mujeres,
especificamente sobre su sexualidad y capacidad reproductiva: la capacidad
sexual y reproductiva de las mujeres ocurrié antes de la formacion de la
propiedad privada y de la sociedad de clases [énfasis agregado], (p. 25).

En la explicacién sobre El origen de la familia, la propiedad privada y el
Estado, Engels (2017) detalla los estadios en el proceso de evolucién de la
especie humana retomando el trabajo de Lewis Henry Morgan (salvajismo,
barbarie, civilizacién). A partir de ese andlisis concluye que existen
actividades materiales relacionadas con la produccién y reproduccién de los
medios de subsistencia y actividades relacionadas con la reproduccién de
nuestra especie, es decir, con la procreacion; histéricamente, el estadio
correspondiente a la civilizacién incluyé el desarrollo de la agricultura y las
ciudades, asi como una divisiéon del trabajo y especializacién en distintas
actividades incluidas las artes y la ciencia. Corresponde histéricamente a la
Edad de Bronce y a los modos de produccién asiatico y esclavista.

Las reglas de filiaciéon —matrilinealidad y patrilinealidad- y de residencia

obedecen a formas en las que las sociedades agricolas utilizaban a sus



miembros. Previamente a la aplicacién de las reglas de filiacién o residencia,
las mujeres se convirtieron en bienes cuya circulacién permitié la
procreacion, el amamantamiento y el cuidado de los hijos pequefios;? en un
sistema ginecoestatico, «la reproduccién del grupo descansa tnicamente
sobre las capacidades genésicas de las mujeres nacidas en el grupo», esto
representa un problema para asegurar el incremento poblacional debido a
las restricciones de edad, periodos de gestacién y nimero de embarazos. El
segundo sistema, de reciprocidad fue el mas comin, «depende de las
capacidades politicas de los grupos para negociar en cada momento un
nimero adecuado de mujeres» (Meillassoux, 1989, p. 44). En las sociedades
agricolas las mujeres se convirtieron en mercancias de cambio, en objetos
propiedad de los hombres, en premios de guerra violentadas o forzadas a la
procreacion, en objetos preciosos por su capacidad de reproduccién y por su
fuerza de trabajo. La apropiacion de la capacidad reproductiva de la mujer
es fundamental para asegurar la supervivencia: «la primera apropiacién de
propiedad privada consiste en la apropiacién del trabajo reproductor de las
mujeres» (Lerner, 1986, p. 87).

En la Edad Media, en el periodo previo al desarrollo del capitalismo
comercial, el cristianismo se expandié como la religion dominante después
de una lucha de poder en Medio Oriente y Europa (Nixey, 2018).6 Las
nuevas ideas sobre el papel del hombre en la tierra y la forma de agradar a
dios no solo coartaron libertades; también persiguieron a los otrora
ciudadanos del Imperio romano por representar fisuras a la nueva
ideologia. A pesar de las diferencias entre los grupos culturales del
territorio que formo el imperio romano al final del siglo 1 d.C., existia una
organizacién politica flexible que permitia conservar practicas culturales
distintas a lo largo del imperio, incluidas las religiosas. Todo eso cambié

durante la Edad Media (s. vxv d. C.), ya que la religién (cristiana) funcioné



como un dispositivo de exclusién: «entre los siglos vi y x1, la iglesia
conquist6 de hecho el monopolio del alfabetismo y la educacién en Europa»
(Schiebinguer, 2004, p. 28) y aunque varias mujeres hijas de sefiores
feudales pudieron alcanzar posiciones de poder, al ingresar a los conventos
medievales, la exclusion de las mujeres fue evidente cuando estos fueron
desapareciendo para dar paso a las universidades medievales; «a diferencia
de los monasterios, las universidades proporcionaban una formacién
reglada en teologia, medicina y derecho [...] para seguir una carrera en el
gobierno, la enseflanza, el derecho, la medicina o la iglesia» (Schiebinguer,
2004, p. 29), todas esas actividades excluidas para las mujeres.

En ese sentido, Schiebinguer (2004) afirma que tanto las universidades
medievales como las universidades reformadas del siglo xvi funcionaron de
la misma forma, a excepcién de las universidades italianas, que aceptaban
mujeres como estudiantes y profesoras a partir del siglo xii1. Durante el
siglo xvI, en las cortes renacentistas, la participacién de las mujeres
dependia de su posicién social, y en muchas ocasiones era frecuente; los
circulos cortesanos dieron paso a las academias de ciencias europeas en el
siglo xv11, pero la participacién de las mujeres en estas comenz6 a disminuir,
a pesar del reconocimiento sobre su participacién en los grupos cortesanos
que habian sido los grupos sobre los que se construyeron las academias de
ciencias. A las mujeres se les podia reconocer, pero no incluir en puestos
importantes: «ninguna [mujer] fue elegida miembro de pleno derecho de la
Royal Academy de Londres, la Académie Royale de Sciences de Paris ni la
Societas Regia Scientiarum de Berlin hasta mediados del siglo xx»
(Schiebinguer, 2004, p. 47).

En la Europa moderna temprana (Schiebinguer, 2004), la participacién de
las mujeres en la ciencia no fue homogénea en todos los campos del

conocimiento ni en todos los paises, se destacaron mujeres de la



aristocracia y mujeres en trabajos artesanales como las mas idéneas para la
actividad cientifica, asi como en las matematicas, permaneciendo «dentro de
las fronteras de género prescritas por la sociedad» (p. 21). Ese periodo
histérico fue importante al separar la esfera politica de la religiosa e
impulsar el desarrollo cientifico como una alternativa de conocimiento.’

Sin embargo, la actividad cientifica ligada a una profesién poco a poco fue
adquiriendo un caracter formal y general como dispositivo de produccién de
verdades, y en ese sentido no escap6 del sistema sexo-género que le dio
origen, que le proveyé de los sujetos apropiados no estigmatizados
socialmente para construir explicaciones fiables, para sustituir la
explicaciéon religiosa y al dios mismo y proponer una tecnologia de
produccién de verdades androcéntrica; surge con fuerza como un
dispositivo cultural de conocimiento (Pacheco, 2010; Pacheco, Cayeros y
Navarro, 2011) del mundo: a partir de un sujeto epistémico (el Hombre)y
no de una explicacién divina. «La ciencia moderna es parte del sistema
sexo/ciencia. Su surgimiento e institucionalizacién tiene que ver con el
dominio del imaginario del hombre moderno» (Pacheco et al., p. 32). La
narrativa del saber cientifico incorpora en su ontologia un saber que
comparte caracteristicas masculinas encarnadas en un sujeto «pertinente»
al campo cientifico, capaz de hacer «ciencia», de producir explicaciones

alternativas de los fenémenos observados desde la objetividad.

[...] todo saber que no comparte caracteristicas masculinas es deslegitimado porque no es
referido por el sujeto epistémico pertinente (hombre, adulto, alfabetizado, etc.) y, por lo tanto,
del ser/hacer ciencia/cientifico. A partir de la negacién de las mujeres como sujetos epistémicos
legitimos, la ciencia positivista del siglo XVIII se erigié como conocimiento legitimo debido a
ser un conocimiento 1égico, riguroso, objetivo (independiente del sujeto que investiga) y (del

contexto social e histérico). (Pacheco, Cayeros y Navarro, 2011, p. 34).

Con el advenimiento del capitalismo comercial (Xv-Xviil) y, posteriormente,

del capitalismo industrial (xvii-xix), el patriarcado como una estructura de



subordinacién y de jerarquia encuentra espacios para su reproduccién en
las instituciones y en los nuevos medios de difusiéon tecnoldgica que le
facilitan la imposicién a través de la educacién de subjetividades y cuerpos
sexuados. El patriarcado transita el periodo de la modernidad y adquiere
dentro del capitalismo caracteristicas relacionadas con las condiciones
materiales de produccién, la propiedad privada de los medios de produccién
y la reproduccién ideolégica que naturaliza la opresion: una concepcién del
mundo androcéntrica, una interaccién predominantemente homosocial en

las esferas de los negocios y de la politica, heterocentrada alineando sexo-

género y excluyente. La necesidad material de expansién del capitalismo®

acomparia una virilidad opresora en la interaccién, a la que se afiaden la
violencia interpersonal, la violencia estructural y la violencia sistémica
como algo natural, casi una externalidad que deviene con el desarrollo del
hombre (Garcia, 2011).

Este crecimiento industrial implic6 también que muchas mujeres
comenzaran a incorporarse a los mercados laborales formales e informales
sin que hubiese un cambio ideolégico o una critica sobre las condiciones de
exclusion, de sumision y de subordinacién que prevalecian entre gran parte
de las mujeres trabajadoras, ya fuese en la esfera privada o en la esfera
ptblica.? La percepcién sobre la relacién entre el trabajo y la remuneracién
para la mujer en las distintas dreas de trabajo versus la remuneracién que
recibia el varén estaba mediada por un proceso previo de reflexién sobre los
roles asignados culturalmente a cada uno de los sexos, sobre el «deber ser»
para cada uno de ellos, y por una practica cultural que anteponia los
derechos de los varones por sobre los derechos econémicos de las mujeres.
Esta practica cultural, transmitida hasta la actualidad, explica la devaluacién

constante de las actividades econdémicas cuando son consideradas «de

mujeres» o realizadas por mujeres versus aquellas realizadas por varones.t%



La modernidad para la mujer fue desempenar un rol social ligado a un
modo de vivir en el nicleo familiar, con un ideal o mandato de género
asociado con la maternidad y los cuidados, que eventualmente incluia
también una incorporacién gradual a los mercados laborales, en funcién de
la demanda agregada, pero sin que el Estado lograra asumir una
responsabilidad compartida sobre sus condiciones de reproducciéon, de ahi
la precarizacién y feminizaciéon de muchas actividades, el subempleo y el
desempleo, asi como la diferencia o brecha de género en practicamente todo
el mundo capitalista.

En el sistema capitalista, las condiciones materiales objetivas y
condiciones subjetivas de la reproduccién, son necesarias para asegurar una
continuidad del sistema. A estas se agregan las construcciones o narrativas
alternativas para explicar las asimetrias de género. Sujetas a la tradicién
judeo-cristiana, vinculadas al pecado original, a las tentaciones, a la
concupiscencia carnal, las mujeres son el blanco de una critica cientifica que
descalifica la subjetividad y las emociones como forma vilida de
conocimiento y de practica laboral; las mujeres fueron perdiendo espacios y
posibilidades de igualdad, su invisibilidad se relaciona directamente con su
condicién [de ser mujer]. Condicidn que se define como vulnerable, por estar
ligada a la maternidad. Sin la posibilidad de discutir alternativas epistémicas
en el campo cientifico o tecnolégico, su sexo y esencia contradicen los
componentes de una ciencia androcéntrica basada en la razén y el método
cientifico que se erige como el nuevo dios en el sistema capitalista. Prueba
de ello es su incorporacién a la estructura patriarcal dominante en aquellas
actividades relacionadas con el hogar y el servicio a los demds en
enfermeria, ensefianza, produccién de manufacturas familiares, labores

agricolas, comercio, servicios.



La subordinacién institucionalizada de la mujer y la ideologia sexista es
reforzada a través de instituciones como la familia, la Iglesia, la universidad
y la empresa, entre las mds importantes. Por exclusién en el ejército, la
marina, los partidos politicos, los sindicatos. Cuando una mujer asumia una
posicién dominada por varones —por ejemplo, en una empresa familiar- se
enfrentaba a la necesidad de demostrar su capacidad de liderazgo, sesgada —
se crefa— por su natural disposicién a resolver temas familiares y de cuidado
de forma natural, por lo que un trabajo fuera de la esfera privada era hasta
cierto punto antinatural. Se crefa, y ain es una creencia difundida, que una
mujer en un puesto de importancia social o politica o econémica enfrenta
una disyuntiva entre el «ser mujer» y realizarse como madre/crianza de los
hijos/cuidado del marido o el desempefiarse en un puesto, de acuerdo con
las exigencias y necesidades de la organizacién (dilema Wollstonecraft).1L

Estos discursos ideoldgicos sexistas se transmiten en las organizaciones y
se institucionalizan en los puestos, los cargos y las actividades. Se asume
que las condiciones binarias dominantes para los cuerpos sexuados de
hombre o de mujer corresponden también a los roles de género, es decir,
que lo cultural se vuelve lo «natural», entendiendo como natural las
prescripciones heteronormativas en materia de género y filiacién, y que las
actividades, disposiciones y normas que moldean la conducta al ser
naturales, no contravienen las condiciones de bienestar de la poblacién, por
lo que desde esta légica patriarcal no hay razén para modificar la condicién
«innata», de ambos géneros.

En la segunda mitad del siglo xx surgen nuevas condiciones materiales y
tecnoldgicas de sujecién: el desarrollo del capitalismo financiero, la
revolucion en la informatica, la electrénica y la digitalizacion de las terceray
cuarta revolucién industrial. Los cambios tecnolégicos en los sistemas de

comunicacién y transporte, asi como el crecimiento del comercio



internacional, provee al sistema patriarcal de las herramientas necesarias
para interseccionar en su reproduccién la clase social, el grupo étnico, racial
o etario, la identidad nacional o politica, asi como la religién. El patriarcado
encuentra mecanismos materiales y simbdlicos de comunicacién para
replicar modelos de roles culturalmente asignados en espacios fisicos y

virtuales. La ldgica cultural de género no rompe la base material de la

divisién sexo-genérica ni la base ideoldgica binaria dicotémica.22

A partir de las ideas de Simone de Beauvoir, de los cambios tecnolégicos y
de comunicacién que ocurrieron en ese siglo. Posterior a la lucha sufragista
de la llamada primera ola del movimiento feminista, el cambio generacional
de los Baby boomers, a la Generacion X y posteriormente a la generacién
Millennial, dio la oportunidad de exponer temas que no solo buscan el
reconocimiento de los derechos sexuales, incluido el aborto, sino también
exponen las condiciones estructurales de opresién. El lema de «lo personal
es politico» alude a las relaciones de poder y a las instituciones
reproductoras de las asimetrias y a la necesidad de cambios urgentes (Korol
y Castro, 2016). Las diferencias entre paises y regiones también se
observan en las condiciones de trabajo de mujeres y varones, de ahi que se
hable de multiples feminismos atravesados por los cambios del siglo xx:
guerra, crisis econémica, reconfiguraciéon familiar, disidencia sexual. El
feminismo pasé a ser algo personal, una busqueda por la equidad laboral y
por la especificidad o particularidad en las condiciones de vida de grupos de

mujeres y varones.

IL. El género: la asignacion cultural a la diferencia sexual3

El sistema de sexo/género «es el conjunto de disposiciones por el que una
sociedad transforma la sexualidad biolégica en productos de la actividad

humana, y en el cual se satisfacen esas necesidades humanas transformadas»



(énfasis agregado), (Rubin, 2013, p. 37) A4 El sistema de sexo/ género es a
través del cual se logra la reproduccién material de un modo de produccion,
en este caso, del capitalismo. Consta de dos categorias dicotémicas, varén y
mujer (Maffia, 2007), excluyentes, opuestas, en si mismas, aunque
complementarias en la interaccién social y material de la actividad humana;
como sistema de reproduccidn, el sistema de sexo/género no es
sexualmente igualitario, sino opresivo.

Las categorias dicotéomicas sobrevaloran lo masculino y devaldan lo
femenino, agregando a las diferencias una condicién asimétrica o de
desigualdad en la asignacion de valor o importancia social, al considerar que
las actividades relacionadas con la categoria mujer o son un complemento, o
son menos relevantes que aquellas que realizan los varones. La binariedad
en las etiquetas/estereotipos asociados a cada cuerpo sexuado con género
asignado  hombre/mujer como fuerte/débil, insensible/sensible,
rebelde/complaciente, son un ejemplo. Ambas categorias contienen
significados o simbolos relacionados con todo lo que significa la
reproducciéon del modo de produccién: base material, ideas, valores,
creencias, mandatos de género que cada cuerpo sexuado debe seguir. El
sistema de género sirve para organizar la energia humana y materializar las
actividades a través de las cuales se logra la reproduccién material del
grupo.

Las categorias se asignan al nacer en razén de los genitales (Gil
Rodriguez, 2002; Cucchiari, 2013), es decir, que en principio es a través del
sexo bioldgico que se establece el sistema binario, sin considerar la
existencia de otros cuerpos con caracteristicas fisicas intersexuales; los
cuerpos diversos son excluidos porque tienen condiciones fisicas asociadas
a estigmas médicos sobre lo que es normal/anormal, porque atentan contra

el binarismo base de la organizacién del sistema de sexo/género. A esos



cuerpos se les mira como una patologia, como una malformacién que hay
que corregir: «el sujeto intersexual, un sujeto de derechos humanos, se enfrenta
a formas inhumanas de humanizar bajo la légica de lo masculino y lo femenino»
(énfasis agregado), (Giménez-Gatto, 2023). Respecto a la ideologia
reproductivista, la logica binaria dentro del sistema de sexo/género
establece una unica sexualidad permitida, la heterosexual; esta se impone al
mismo tiempo que el binarismo sexual y el binarismo de género.

La binariedad del sistema sexo-género es muy antigua, tiene su base en la
necesidad de una divisién sexual y una asignacion de tareas para utilizar la
energia humana y asegurar la base natural que sostiene a la especie; aunque
existe evidencia histdrica de sistemas estratificadores por género diferentes
al patriarcado, los mundos sexuales mantienen la binariedad como una
caracteristica y la opresién de la mujer como algo natural. Rubin (2013)
ofrece ejemplos de sistemas opresivos, no patriarcales, con sistemas de
parentesco y sexualidad binaria. En el caso de los mohave, la unién entre
personas del mismo sexo debia atravesar una transformacién previa de
hombre a mujer o viceversa antes del matrimonio, entendido dentro de la
norma mohave como un matrimonio heterosexual.

De esa forma, la division sexual y los opuestos alineados
heterosexualmente se corresponden a la necesidad histérica de
reproduccién biolégica y material. La matriz de las relaciones patriarcales
entre los sexos ya estaba firmemente asentada antes de que los avances
econdmicos y politicos institucionalizasen de pleno el estado y mucho antes de
que se desarrollara la ideologia del patriarcado (énfasis agregado) (Lerner,
1986, p. 121).1> Al nacer, se atraviesa por un proceso de habituacién
cultural que sirve para guiar el comportamiento y moldear los cuerpos y las
subjetividades; el sistema de sexo/género se reproduce a través de las

mujeres y varones que lo recrean y lo introyectan como algo natural. Se



espera que no haya fisuras o disidencias, ya que cualquiera de ellas puede
ser considerada algo fuera de la norma social o anormal fisicamente.

Ideolégicamente, descansa en un discurso que considera que
histéricamente es natural al comportamiento de la especie. A medida que
comienzan a escucharse voces disidentes, se busca legitimarlo a través de
un discurso cientifico: segun la cultura y la ciencia, hay solo dos cuerpos
(varones y mujeres), dos géneros (masculino y femenino) y una tnica direccién
del deseo (por el cuerpo opuesto) (énfasis agregado) (Korol y Castro, 2016, p.
121). El caricter estructural del sistema de sexo/género le confiere la
capacidad de estar presente, a pesar de que cualquier sujeto, mujer o vardn,
pueda encontrarse en un momento histérico y espacio geografico que se
interseccione, con categorias como la clase social, la condicién etaria, la
educacidn, la religidn, la etnia, entre otros.

Pueden existir diferencias en las condiciones materiales de la vida de los
individuos ya sean mujeres o varones, donde las mujeres aparentemente
estdn mejor; por ejemplo, una mujer de clase alta y con educacién puede
tener mejores condiciones de vida que las mujeres y los varones de clase
baja y sin educacién, pero aun en esas condiciones las mujeres no logran
escapar a la diferencia asimétrica con sus iguales (ni a la reproduccién de las
bases que soportan el sistema). En su esencia, el sistema de sexo/género se
mantiene vigente, asi como la heterosexualidad obligatoria y el contrato
sexual (Korol y Castro, 2016); de ahi que se hable de marginacién de
mujeres y varones que expresan identidad de género y orientacién sexual
no dicotémica.

El orden binario mantiene principios (Burin, 2015) que en esencia
promueven los estereotipos de género sobre rasgos de personalidad,
comportamiento doméstico, ocupaciones y apariencia fisica, promueven la

capacidad reproductiva de la mujer y enfatizan que esta se ha conservado a



lo largo de la historia, omitiendo un andlisis sobre su origen histdrico y las
formas en las que el patriarcado se reproduce y cémo participan en el
proceso tanto mujeres como varones. De esa forma, la condicién binaria va
mas alld de la condiciéon sexual, para adentrarse en las expresiones
culturales de la diferencia sexual (Lamas, 2000) sin considerar la diversidad
sexual y la identidad y expresién de género divergente, y quizds lo mas
importante que el sistema binario de sexo no es algo natural o ya dado, sino
un dispositivo para utilizar la energia humana.

Al considerar cualquier divergencia fisica una patologia, se hace evidente
que mas alld de la binariedad se construye el género y la ideologia que lo
reproduce a través de relaciones de poder, de ahi que también se afirme que
el sexo asignado al nacer es también una construccién: «Quizd esta
construccién llamada “sexo” esté tan culturalmente construida como el
género; de hecho, tal vez siempre fue género, con la consecuencia de que la
distincién entre sexo y género no existe como tal» (Butler, 2007, p. 55). Los
principios individualistas buscan aludir a la singularidad en la construccién
del género entre mujeres y varones, evadiendo el andlisis sobre la condicién
de construccién social de los mandatos sobre los cuerpos sexuados y la
condicién estructural del patriarcado a la cual estdn sujetos esas mujeres y
varones. La binariedad del sistema sexo-género obliga también a los varones
a cuestionarse su condicién de masculinidad, asi como la paternidad y el
trabajo. En ese sentido, el feminismo en su cuarta ola aboga también por
masculinidades alternativas. En este capitulo se coincide con Maffia (2016),
al afirmar que el feminismo incluye a varones y mujeres, ya que la violencia
estructural y las disposiciones sobre los cuerpos sexuados dejan marcas en
los sujetos, sin importar el sexo, y se materializan en violencia fisica,

psicolégica y simbdlica que se ejerce o se recibe sin importar el sexo.



A la pregunta de por qué la violencia de género no es facil de erradicar,
debemos mencionar que existen ventajas para aquellos que se apegan a una
representacidon simbdlica asimétrica entre mujeres y varones y dentro del
sistema binario, entre los cuerpos sexuados considerados como
complementos, es decir, que, al no romper con la norma establecida,
mujeres y varones reciben recompensas como parte de la estructura
patriarcal: no se les marca con un estigma y, por tanto, no se les excluye de
los posibles beneficios que pueden tener en funcién de su clase, grupo de

pertenencia, edad, etcétera.

III. La normativa vigente: los derechos de género

La normativa contra la violencia en contra de las mujeres y la
discriminacién por orientacidon sexual e identidad de género tiene un
antecedentel® relevante en de 1979 con el Comité para la Eliminacién de la
Discriminacién contra la Mujer, identificada por sus siglas en inglés como
CEDAW (Convention on the Elimination of All Forms of Discrimination against
Women). Bajo el auspicio de las Naciones Unidas y considerando la
Declaracion Universal de Derechos Humanos, la normativa establece que los
seres humanos «nacen libres e iguales en dignidad y derechos y que toda
persona puede invocar todos los derechos y libertades» (parrafo 2).
Ratificada por México en 1981, la Convencién establece que los Estados
Partes se comprometen a incluir en sus respectivas constituciones y
legislaciones los principios de igualdad del hombre y la mujer y asegurar
mecanismos de proteccién juridica y seguimiento, asi como de establecer
sanciones en caso de incumplimiento.

Las areas sobre las que se legisla son la educacién, la salud, el empleo, la
condicién juridica, el acceso a los recursos financieros y la propiedad. Se

asegura que los grupos vulnerados deben recibir educacién (articulo 10) y



acceso a sus derechos politicos para votar y ser votados, a ocupar cargos
publicos y participar en organizaciones y en asociaciones no
gubernamentales (articulo 7). Se asegura el derecho al trabajo como
inalienable de todo ser humano, las mismas oportunidades, remuneracién y
seguridad social, asi como la eleccién libre de la profesién (articulo 11).

Un segundo tratado multilateral para asegurar la equidad de género es la
Convencién Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia
contra la Mujer («Convencién de Belem do Pard) que se realizé bajo los
auspicios de la Organizacién de los Estados Americanos en 1994; fue
ratificada por México en 1998. En ella se definié la violencia contra las
mujeres como «cualquier accién o conducta basada en su género, que cause
muerte, dafio o sufrimiento fisico, sexual o psicoldgico a la mujer, tanto en
el &mbito publico como privado» (articulo 1). Entre los derechos protegidos
estan «el reconocimiento, goce, ejercicio y proteccién de todos los derechos
humanos. El derecho a que se respete su vida, su integridad fisica, psiquica
y moral» (articulo 3). Asimismo, el derecho a la libertad y a la seguridad
personal, a la igualdad y acceso a las funciones publicas y a la proteccién
ante la ley (articulo 3).

Tanto la cEDAW como la Convencién Belém do Pard no contravienen los
articulos de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, que
establece en su articulo primero que se respetaran los derechos humanos
reconocidos en la constitucién «y en los tratados internacionales de los que
el Estado Mexicano sea parte» (articulo 1). Se agrega que «las normas
relativas a los derechos humanos se interpretardn de conformidad con esta
Constitucién y con los tratados internacionales de la materia», lo cual
podria entenderse como una condicién vinculante. Al prohibir la
discriminacién motivada por el origen étnico o nacional, el género, la edad,

las discapacidades, la condicién social, las condiciones de salud, la religion,



las opiniones, las preferencias sexuales o el estado civil, o cualquier otra que
atente contra la dignidad humana» (articulo 1, cursivas mias), se hace
referencia de manera implicita a la identidad de género y expresion de
género y de manera explicita a la orientacién sexual. En el articulo tercero
se establece que la educacion se basard en el respeto irrestricto de la dignidad
de las personas, con un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva
(énfasis agregado), y el articulo cuarto establece la igualdad entre mujeres y
varones ante la ley.

Existen propuestas o iniciativas de reforma para ajustar el término sobre
«las preferencias sexuales» y sustituirlo por «la orientacién sexual,
identidad o expresién de género»,1’ para incluir a todas las personas con
una identidad y expresién de género no binaria, asi como aquellos que
disienten de la normatividad heterosexual. Una situacién similar en
relacién con el cambio de nombre y sexo legal enfrentan las personas trans
e intersexuales.

El derecho a la identidad de género esta asegurado por la Suprema Corte
de Justicia; sin embargo, el procedimiento administrativol® para llevarlo a
cabo ha tenido que cambiar de realizarse a través de un juez con un peritaje
de reasignacién para la concordancia sexo-genérica al Registro Civil. Cada
uno de los estados de la Federacion tiene diferencias en los procedimientos
administrativos, pero el derecho estd asegurado, de ahi que se establezca
que la normatividad sobre la diversidad sexual es vinculante, ya que fue
suscrita por México en los tratados internacionales.

Otra legislacién vinculante de la cepaw, y de la Convencién sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad, asi como de la convencién Belem
do Pard e instrumentos internacionales suscritos por México en la materia,
es para el caso de la prevencién de violencia en contra de las mujeres, la Ley

General de Acceso de las Mujeres a una vida sin Violencia de 2007. Respecto a



la orientacién sexual e identidad de género, el documento de los Principios
de Yogyakarta (2007) y los Principios de Yogyakarta mds10 (pY + 10) de 2017
constituyen un conjunto de principios «guia» para los gobiernos, pero no se
les considera vinculantes en el caso mexicano.

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida sin Violencia establece
que «las disposiciones de esta ley son de orden publico, interés social y de
observancia general en la Republica Mexicana» (articulo 1). La ley busca
articular los esfuerzos de los diferentes niveles de gobierno para ofrecer las

garantias,

[...] la Federacién, las entidades federativas, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de
México y los municipios, en el &mbito de sus respectivas competencias expediran las normas
legales y tomaran las medidas presupuestales y administrativas correspondientes, para

garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia (articulo 2).

En el articulo seis, la ley define los tipos de violencia en contra de las
mujeres: violencia psicoldgica, violencia fisica, violencia patrimonial,
violencia econémica, violencia sexual y «cualesquiera otras formas analogas
que lesionen o sean susceptibles de dafiar la dignidad, integridad o libertad
de las mujeres».

La ley establece como modalidades de la violencia la que se desarrolla en
el dmbito familiar, la violencia laboral y docente, la violencia en la
comunidad, la violencia institucional, la violencia politica, la violencia digital
y mediatica, y como forma extrema de violencia en contra de las mujeres la
violencia feminicida. Esta ley incluye el establecimiento de una alerta de
violencia de género o «conjunto de acciones gubernamentales coordinadas,
integrales, de emergencia y temporales realizadas entre las autoridades de
los tres 6rdenes y niveles de gobierno, para enfrentar y erradicar la
violencia feminicida en un territorio determinado» (articulo 22).

El articulo 24 establece que la alerta de género se emitird cuando



I. Exista un contexto de violencia feminicida caracterizado por el
incremento persistente de hechos o delitos que involucren violaciones a
los derechos a la vida, la libertad, la integridad y la seguridad de las
mujeres, adolescentes y nifias en un territorio determinado.

1. Existan omisiones documentadas y reiteradas por parte de las
autoridades gubernamentales del cumplimiento de sus obligaciones en
materia de prevencién, atencidn, sancidn, y acceso a la justicia para las
mujeres, adolescentes y nifias, de conformidad con lo establecido en
estaley, y

. Exista un agravio comparado que impida el ejercicio pleno de los

derechos humanos de las mujeres, adolescentes y nifias.

En relacién con la condicién laboral de las mujeres, la ley indica que

Constituye violencia laboral: la negativa ilegal a contratar a la Victima o a respetar su
permanencia o condiciones generales de trabajo; la descalificacién del trabajo realizado, las
amenazas, la intimidacién, las humillaciones, las conductas referidas en la Ley Federal del
Trabajo, la explotacién, el impedimento a las mujeres de llevar a cabo el periodo de lactancia

previsto enlaley y todo tipo de discriminacién por condicién de género (articulo 11).

Constituyen violencia docente aquellas conductas que dafien la autoestima de las alumnas con
actos de discriminacién por su sexo, edad, condicién social, académica, limitaciones o

caracteristicas fisicas, que les infligen maestras o maestros (articulo 12).

El hostigamiento sexual es el ejercicio del poder, en una relacién de subordinacién real de la
victima frente al agresor en los dmbitos laboral o escolar. Se expresa en conductas verbales,

fisicas o ambas, relacionadas con la sexualidad de connotacién lasciva (articulo 13).

El acoso sexual es una forma de violencia en la que, si bien no existe la subordinacién, hay un
ejercicio abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensién y de riesgo para la victima,

independientemente de que se realice en uno o varios eventos.

Para el caso de las organizaciones prestadoras de servicio en el campo de la

educacidn, la Ley General de Educacién Superior (LGES) coadyuva a fortalecer



las politicas de educaciéon que buscan abordar el fenémeno de la violencia
por razén de género y la discriminacién. La ley es reglamentaria del articulo
3.° de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia
de educacién superior. Es de observancia general para toda la Republica y
sus disposiciones son de orden publico e interés social (énfasis agregado),
(articulo 1). A través de la LGES se busca fomentar una educacién integral,
un pensamiento critico y una igualdad sustantiva entre mujeres y varones
eliminando los estereotipos y las practicas discriminatorias y violentas.

En el articulo 7 (fraccién vi), establece la inclusién de todos los grupos
sociales, de manera particular, los vulnerables; una cultura de paz y el
reconocimiento de la diversidad: el combate a todo tipo y modalidad de
discriminacion y violencia, con especial énfasis en la que se ejerce contra las nifias
y las mujeres, las personas con discapacidad o en situacion de vulnerabilidad
social (énfasis agregado). En materia de politicas de educacién superior, el
articulo 10 establece la necesidad de incluir la paridad de género, la
transversalidad de la perspectiva de género, con el objetivo de eliminar los
estereotipos y la violencia de género. Otros articulos importantes en
relacién con el género establecen que «las acciones que realicen se basaran
en el enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva, respetando el
principio de inclusién» (articulo 36). Las acciones afirmativas (articulo 37)
establecen un modelo de igual valoraciéon juridica de las diferencias
(Ferrajoli, 1999), ya que la igualdad se establece como norma y la diferencia
como hecho, es decir, una accién afirmativa que reconoce la igualdad en los
derechos fundamentales «politicos, civiles, de libertad, y sociales, y al
mismo tiempo en un sistema de garantias capaces de asegurar su
efectividad» (p. 10) Fortalecen esta afirmacién los articulos 42 y 43 contra la
violencia de género y la discriminacién: «en el &mbito institucional, emisién

de diagnésticos, programas y protocolos para la prevencién, atencidn,



sancién y erradicacién de todos los tipos y modalidades de violencia»
(fraccién 1).

Los Principios de Yogyakarta (2007) y los Principios de Yogyakarta mds 10
(pY+10) (2017) son un conjunto de principios juridicos internacionales que
buscan asegurar la aplicacién de la legislacién internacional en materia de
derechos humanos, especificamente en lo relativo a la orientacién sexual y
la identidad de género. El sistema internacional de derechos humanos
implica que cada Estado-nacién tiene una obligacién de justiciabilidad, es
decir, debe crear instituciones para asegurar el respeto, la promocién y la
garantia de los derechos humanos. Los principios de Yogyakarta surgen
debido a las violaciones de derechos humanos sobre las personas con
orientacién sexual no heterosexual e identidad de género no binaria o no
percibida de acuerdo con su cuerpo sexuado. Las violaciones a los derechos
humanos incluyen homicidios, torturas, violaciones, injerencias a la
privacidad, exclusién laboral, discriminacién de otros derechos humanos,
detenciones arbitrarias, invisibilidad, entre los mas importantes.

En materia de derechos humanos se habla de tres generaciones de los
mismos; en primer lugar, la de los derechos civiles o garantias individuales;
una segunda generacién, de derechos positivos, relacionados con los
derechos econdémicos, sociales y culturales. Por ultimo, los derechos
colectivos, a la autodeterminacién de los pueblos y el derecho al desarrollo.
También se reconoce que existen derechos irrevocables, como el derecho a
la vida, la prohibicién del genocidio, la trata, la tortura, la detencién
arbitraria. A la par, en el ejercicio de estos derechos puede existir una
contradiccién con algunas politicas dentro de los Estados-nacién. Asi, el
principio de igualdad de derechos, de libertad y dignidad, puede

contraponerse con las politicas de inmigraciéon. Otro caso es el de la



soberania de los Estados-nacién y la libertad de movimiento o el derecho de
autodeterminacién y la no discriminacién.

En relacién con la violacién de los derechos humanos sobre la orientacién
sexual y la identidad de género, los principios de Yogyakarta (2007)
establecen que la respuesta mundial ha sido fragmentada e inconsistente (p.
6). De ahi la importancia de agregar estos principios a los esfuerzos
internacionales en la materia, asi como a los trabajos del Alto Comisionado
para los Derechos Humanos de la ONU para fomentar el conocimiento del
régimen legal internacional y promover medidas juridicas vinculantes: «los
Estados, modificaran toda legislacién, incluido el derecho penal, a fin de
asegurar su compatibilidad con el disfrute universal de todos los derechos
humanos» (Principio 1, apartado B). Aunque actualmente no constituyen
un tratado y por si mismos no son aceptados como vinculantes al derecho
internacional en materia de proteccién de los derechos humanos, el
objetivo de los principios es integrar en materia de derechos humanos a las
personas miembros del colectivo LGBTTTIQAP+.12
Los 29 nprincipios giran en relacion con la universalidad,

complementariedad, interdependencia e indivisibilidad de los derechos

humanos en las constituciones nacionales y cualquiera otra legislacién.2%

En la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos se amparan
esos derechos, asi como los principios y obligaciones que los complementan:
los Principios de Yogyakarta mds 10 (pY +10) de 2017; en ellos es clara la
alusion a los colectivos intersexuales, de género no binario y de orientacién
sexual no heterosexual; constituyen en ese sentido un documento guia que
permite replantear dentro de las organizaciones/instituciones el orden
binario dominante.

Los pY + 10 son un conjunto de principios y obligaciones adicionales en

relacién con la legislaciéon internacional vigente sobre orientacién sexual,



identidad de género, expresién de género y caracteristicas sexuales. En el
documento se establece que las caracteristicas sexuales incluyen los rasgos
fisicos en relaciéon con el sexo y érganos genitales, anatomia sexual y
reproductiva (cromosomas y hormonas). El principio 31 establece que «toda
persona tiene derecho al reconocimiento legal sin que para otorgarselo se
deba hacer referencia, asignarle o exigirle que revele su/un sexo, género,
orientaciéon sexual, identidad de género, expresion de género o
caracteristicas sexuales», indicando que no es necesario el «registro del sexo
y el género de las personas en documentos de identidad tales como
certificados de nacimiento, cédulas de identidad, pasaportes y licencias de
conducir; y como parte de su personalidad juridica.». Mds adelante,
establece la posibilidad de garantizar mecanismos eficientes para adoptar
«nombres de género neutro segin la autodeterminacién de cada persona».

Se asegura también que la violencia médica que alinea cuerpos diversos a
un cuerpo heteronormado enfrente la diversidad corporal no binaria al
«garantizar, que la legislaciéon proteja a todas las personas, incluyendo a
todes les nifies, de cualquier forma de modificacién forzada, coercitiva o de
cualquier otra manera involuntaria de sus caracteristicas sexuales»
(Principio 32, Derecho a la integridad corporal); «garantizar en casos de
violaciones al derecho a la integridad corporal y mental, el acceso a recursos
efectivos, al resarcimiento, la reparacién y, cuando resulte apropiado, a
ayuda psicoldgica y tratamientos restaurativos»; (Principio 37, Derecho a la
Verdad).

Las buenas practicas en educacién inclusiva (Unesco, 2015) incluyen una
educacién integradora e incluyente; practicas concretas contra el bullying
homofébico; uso de un lenguaje incluyente, sin estereotipos de género, y un
ambiente escolar solidario, respetuoso y seguro. De esa manera, cada

institucién de educacion superior puede ajustar sus programas educativos y



unidades de atencién considerando que el género y la diversidad sexual son

temas transversales?! en la educacién utilizando la legislacién vigente para

las quejas, denuncias y sanciones (figura 1).

Figura 1. Leyes aplicables e instancias competentes para eliminar la

discriminacién por orientacién sexual o identidad de género

Comision Nacional de los
— | cpEUM/Tratados Internacionales Derechos Humanos (CNDH)

Comisiones Estatales de D. H.

Ley General para Prevenir la Comisién Nacional para Prevenir
Discriminacion/Leyes Estatales y Erradicar la Discriminaciéon
para Prevenir la Discriminacion (CONAPRED)

Codigo Penal de cada estado de la Fiscalia General de cada estado de
Federacion la Federacion

sexual o identidad de género

Discriminacion por orientacion

Fuente: Elaboracién propia.

IV Las organizaciones y el género: el camino del cambio

organizacional

Si se parte de la definicién de Etzioni (1975), una organizacion, se refiere a
un grupo social que interactda, estd construida socialmente para lograr
fines especificos; para ello, tiene una estructura y una divisién social del
trabajo organizada teleoldégicamente (DiMaggio y Powell, 2001).
Schvarstein (2010) establece que una organizacién puede ser un
establecimiento, una unidad compuesta de partes que interaccionan vy,
sobre todo, una construcciéon social. La percepciéon del todo organizacional y

del papel que cada persona tiene en la organizacién es practicamente



impensable sin la mediacién de procesos de comunicacién, la construccién
de una cultura organizacional de base con valores compartidos y una
jerarquia de los mismos.

Las organizaciones constituyen el sustento material de las instituciones o
«cuerpos normativos juridico-culturales compuestos de ideas, valores,
creencias, leyes que determinan las formas de intercambio social»
(Schvarstein, 2010, p. 26). Una institucién es algo compartido
culturalmente y normado juridicamente, como el tiempo libre, la religién o

el trabajo:

[...] la institucién salud define roles institucionales, médico y paciente [...] prescribe modos
instituidos de su desempefio [...] [e]l médico que conoce y el paciente que recibe el
conocimiento] [...] mediatizados por un tratamiento administrado, en general, a un sujeto
pasivo (Schvarstein, 2010, p. 26).

El cambio organizacional ocurre cuando todo aquello que ha sido instituido,
es decir, normado por rol y género, comienza a mostrar fisuras, es decir,
cuando no todos los sujetos en interacciéon asumen el rol que deben jugar
en la interaccién de acuerdo al deber ser que ha sido normado a lo largo del
tiempo (Di Maggio y Powell, 2001). Su existencia constituye una nueva
opcién (de protesta) y negacion de lo instituido; el cambio organizacional
ocurre como respuesta dialéctica a la relaciéon entre lo instituido y lo
instituyente. A lo largo del tiempo, los modelos hegemodnicos
institucionalizados prescriben, cada grupo instituyente, una vez

establecido, convoca su instituyente (Schvarstein, 2010).

Un hospital no solo materializa los aspectos prescriptos por la institucién salud, sino que se
centran en él también cuestiones relativas a la institucién trabajo (un salario para sus
trabajadores, un horario), la institucién tiempo libre (qué hacen en sus horarios de descanso o
si deben estar disponibles para emergencias aun cuando no trabajen) la institucién sexualidad

(en tanto habra salas de hombres, salas de mujeres y/o salas mixtas) y la institucién religién



(por la presencia de una capilla y de la administracién de los sacramentos para quienes lo

soliciten) (p. 28).

Esto significa que una organizacién tiene como base prescripciones por tipo
y actor que a lo largo del tiempo se institucionalizan; no se pueden
modificar a menos que se modifique también el sistema de «mapas
cognitivos» o cultura (Romero, 2001, p. 17).

El proceso de construccion de significados involucra a toda la
organizacién, porque de esa manera se asegura una comunidad de
interpretacién, «como un sistema sociotecnolégico con fines teleolégicos.
Pero lo que es mas importante entender es que esta construccién surge de
tensiones que son parte de la esencia de la organizaciéon y existen
independientemente de los individuos» (Urbiola y Levin, 2016, p. 263). Asi,
los elementos culturales permean dentro de la organizacién, entre ellos, la
construccién binaria de género, sexual y erdtica que implica imposiciones
sobre cuerpos sexuados y dispositivos de poder que construyen un saber
aceptado (en las instituciones) y funcionan como el mas adecuado
(dominante) dentro del sistema y la estructura organizacional (figura 2).
Las organizaciones convierten el discurso institucional en prdcticas concretas
(énfasis agregado) (Montario, 2007, p. 24) y reproducen asi formas de
organizacién sexo-genéricas especificas.

La comunicacién, especificamente el lenguaje, aparece como «un
vinculante social, se rechaza [entonces] la visién esencialista en la
organizacién» (Urbiola y Levin, 2018). Pensar la organizacién como un
escenario o espacio donde son visibles las tensiones, los cambios y, por
tanto, rechazar la idea de las organizaciones como entidades con una
racionalidad tnica nos permite comprender la interconexién entre los
diferentes niveles de estructuras e instituciones sociales. De ahi la

importancia de mostrar las respuestas organizacionales a los cambios del



entorno y las posturas criticas que surgen en el estudio de los campos

organizacionales.
Figura 2. Sistema Patriarcal
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Fuente: Elaboracién propia a partir de Nufiez (2016) y Montartio (2007).

Las tensiones organizacionales normalmente se presentan como diadas:
innovacién versus tradicién; descentralizacidon-centralizacién; opacidad-
transparencia (tablas 1 y 2); estas reflejan los cambios en el entorno o al
interior de la organizacién con los grupos y sujetos en interaccién. La
tensién y el cambio no siempre se dan con la misma intensidad ni se reciben
igual por los miembros de la organizacién. De hecho, puede existir cierta
porosidad organizacional (Montafio, 2005, 2007) que eventualmente
modifica la velocidad y el alcance de los cambios.

Las organizaciones modernas descansaron sobre los principios heredados
de la revolucién francesa del siglo xvii. El progreso, la igualdad, el
conocimiento cientifico como la Gnica alternativa de explicacién y direccién

para el desarrollo humano, entre otros, fueron sus pilares. Con estructuras



piramidales jerarquicas, con centralizacién y lineas de autoridad y
subordinacién claras, el trabajo —en un lugar especifico- y el producto
objetivo, material, referente de un control externo y rigidez sobre las
personas y las decisiones, fue sustituido por un desarrollo tecnolégico
acelerado y desigual, donde la flexibilidad y la descentralizacién comenzaron
a ser importantes para subsistir en los mercados y para desarrollar un
concepto diferente del trabajo: como una actividad que permite mayor
creatividad e innovacién. Nuevos productos y mercados para segmentos

diferenciados fueron desarrollados por sujetos auténomos que lograron

reconfigurar espacios laborales y de relaciones subjetivas.

Tabla 1. Expresiones sociales en la modernidad y posmodernidad

Parametro Modernidad Posmodernidad
Principio Racionalidad tnica Multiples racionalidades
ordenador Orden, Verdad, Objetividad, coexistentes

Nacién, Desarrollo

Caos, Entropia, Diversidad

Vision del mundo

Verdad monolitica, una sola
verdad; la realidad como algo
objetivo, externo al sujeto. La
ciencia como conjunto de
afirmaciones absolutas,

verdaderas

Juicios sobre la validez y la
subjetividad; la realidad como
una construccién social, una
interaccién sujeto-objeto. La

ciencia frente a la duda relativa

Lenguaje

Oficial/central; comunicacién
escrita, una sola autoridad y una
visién de progreso, hombre
blanco europeo, educado,

civilizado como modelo a seguir

Multiples voces, diversidad,
multiples cuerpos, disidencia
sexual, fisuras al modelo binario
dominante, nuevas formas de

expresion

Fuente: Elaboracién propia a partir de Schvarstein (2007).

Tabla 2. Tensiones organizacionales: Modernidad versus Posmodernidad




Parametro Modernidad Posmodernidad

Relaciones y Control De autoridad, subordinacién, Autogestion y empoderamiento,

especializaciéon negociacion, polivalencia
Contexto Con limites precisos Con limites difusos,

Conservar lo instituido El cambio como instituyente
Trabajo Localizado, rigido, racional Remoto, actividad flexible
Género Binarismo, exclusién de la Diversidad, multiples

disidencia racionalidades y cuerpos

diversos, subjetividad, lenguaje

como una construccién

Control Fisico, por actividades, Como una negociacién,
especializacién construccién de nuevos

significados, autocontrol

Fuente: Elaboracién propia a partir de Schvarstein (2007).

Las organizaciones tienen limites y contexto difusos, por lo que el cambio
organizacional deja de ser un simple alineamiento al sistema de creencias
externo y pasa a ser un cambio instituyente (Schvarstein, 2007). Es decir,
modificando o ajustando lo que estaba instituido. Por ejemplo, la
organizacion del trabajo pasa a tener mayor integracién, polivalencia y
autocontrol. Coadyuvan a los procesos de cambio, las condiciones del
entorno y los procesos isomoérficos que ocurren al interior de la
organizacién. Existen como propiedades estructurales, mayor flexibilidad y
descentralizaciéon propias de las estructuras matriciales. De ahi que se
asume que la racionalidad limitada permite regular el desemperio
organizacional de acuerdo con los cambios y condiciones de la
posmodernidad. Por otro lado, se objetivan y le otorgan legitimidad o su
razén de ser, los procesos de alineacién organizacional que se expresan
como isomorfismo coercitivo, isomorfismo mimético e isomorfismo

normativo (DiMaggio y Powell, 2001, p. 109).



Las organizaciones de servicios, de produccién inmaterial, donde las fases
de produccién, circulacién y consumo se comprimen y el «producto no
existe independientemente del productor y del consumidor, no es posible
almacenarlo y no se puede generar sin la presencia del cliente en el acto de
la produccién» (De la Garza, 2010, p. 131); son espacios donde se
reproducen objetiva y simbdlicamente las disposiciones sobre los cuerpos
sexuados: representaciones, practicas y prescripciones sociales (Lamas,
2000) que van de acuerdo con un conjunto de ideas sobre lo que se ha

normalizado.

V. Logicas institucionales en el trabajo

Como se mencioné en los apartados anteriores, de acuerdo con Burin
(2015), el género posee un caracter polisémico, lo que ha dado lugar a
multiples definiciones funcionales y subjetivas. Los Estudios
Organizacionales inevitablemente se involucran en la dimensién
institucional, especialmente en lo que se refiere a los aspectos esenciales del
individuo (Hall, 1996). Ejemplo de ello son los estudios sobre los niveles de
autoridad, la coordinacién de tareas, la toma de decisiones, la comunicacién
y las relaciones de poder, entre otros.

El género en relacién con el trabajo se ha documentado desde distintas
6pticas. Ferndndez y Paramo (2017) reflexionan sobre la influencia del
género en el ascenso jerdrquico; en los mecanismos que permiten el ingreso
y la pertenencia a ciertas redes; en la manera como a través del género se
trazan trayectorias profesionales y se perpetuan grupos con la capacidad
para generar segregacion laboral al margen de la estructura formal. Las
diferencias entre varones y mujeres se expresan en las brechas salariales y

de compensacién material o simbdlica.



Los espacios organizacionales estin mediados por relaciones con
interacciones que no necesariamente son producto de una estructura
formalizada (Alvesson y Billing, 2009). De esa manera, no opera de la
misma forma un partido politico, una organizacién no gubernamental, un
hospital publico de alta especialidad o una escuela privada. La interseccién
entre el género y las organizaciones, también se ve influida por la zona
geografica, el campo organizacional y la orientacién institucional a la que
pertenece. Por lo que existen diferencias entre un medio rural y uno
semiurbano y entre la composicién sexo genérica en la organizacién y el
tamarfio de la organizacién.

Las organizaciones son espacios laborales generadoras de experiencias, ya
sea como colaboradora, colaborador, usuaria/usuario. En la explicacién del
comportamiento  organizacional, las  posturas contemporineas
recomiendan ir mdas alld de los convencionalismos, para discutir sin
reduccionismos las explicaciones tedricas dominantes. Por tanto, es
necesario incluir en las definiciones de organizacién a los individuos, que en
la cotidianidad construyen sus identidades sexo genéricas (Klein, Hill,
Hammond y Stice-Lusvardi, 2021). A partir de ahi, indagar sobre la
desigualdad de género convirtiéndolo en un asunto de gran trascendencia.
Dado que el trabajo es el medio por el cual se accede a los recursos
materiales, a la autoridad o al estatus social (Torrent-Sellens, 2014), resulta
importante explorar su manifestacion mds alld de las simplificaciones
binarias.

La dindmica organizacional es producto de una serie de elementos, que se
conjugan para dar como resultado interpretaciones multifacéticas,
rechazos y desigualdades (Hall, 1996). En los espacios laborales, la relacién
entre mujeres y varones se moldea considerando los roles tradicionales y

los espacios publico y privado; la relaciéon se expresa con desigualdades



debido a los mandatos de género dominantes que reproducen relaciones de
poder que a primera vista pudieran parecer invisibles (Burin y Meler, 2010).
La complejidad de estos procesos se manifiesta en los espacios
organizacionales legitimados por fines institucionales; ahi confluyen e
inciden en las acciones y el ejercicio de las tareas asignadas a los varones y a
las mujeres.

Como muestra, el rol que ejerce un sacerdote varén en una iglesia
catdlica, que establece un escalafén normativo, le permite ascender y
ocupar un puesto que se traduce en una figura de autoridad superior a la
que puede aspirar una mujer dentro de esa organizaciéon. Entender estos
matices para interpretar organizaciones requiere reconocer la dimensién
institucional para, posteriormente, identificar cémo entre varones vy
mujeres se promueve la asignacién de tareas e interacciones cotidianas
(Haveman y Rao, 1997). En esta dindmica, entran en juego las
subjetividades, conformando percepciones y las acciones colectivas que se
relacionan con identidades genéricas (Burin, 2007).

Al remitirse a la literatura especializada en organizaciones, se observa
que existe una brecha que no da cuenta de la interpretacién de los rasgos
distintivos en el comportamiento de varones y mujeres, y que omite la
identidad genérica. Los autores consultados nos recuerdan que las
particularidades sociales, asi como las acciones y las decisiones, responden a
una posicién jerarquica que dispone de un margen de accién. De esa forma,
la variable género aparece como necesaria en el andlisis de la perspectiva
institucional, mas alla de las simplificaciones y el binarismo. Al introducirse
al espectro de las ldgicas institucionales, se le otorga un sentido polisémico
con una mayor riqueza alrededor de las interpretaciones sobre el
comportamiento de mujeres y varones. Ello implica, sin embargo, repensar

el verdadero alcance del anilisis organizacional como un medio para



explicar la realidad actual alejados de convencionalismos tedricos
conceptuales (Friedland, Mohr, Roose, y Gardinali (2014).

Distintos investigadores han propuesto que las ldgicas institucionales
representan una variable polisémica que permite adentrarse a esas
especificidades contextuales (Haveman y Rao, 1997; Garrow y Hasenfeld,
2014). De ahi la importancia de distinguir la capacidad explicativa de este
lente con tres capas: la normativa, la de practica material y la cognitiva.
Cada una esta sujeta a las interpretaciones de mujeres y varones en un
contexto cultural que coexiste con los mandatos institucionales. Para
ilustrar, una escuela tiene como misién institucional proporcionar
educacidn; a partir de ahi, existen diferentes significados que los miembros
de la organizacién se apropian sobre lo que constituye la ensefianza. Para
un profesor varon heterosexual, blanco, de origen urbano, la escuela puede
representar un medio para ocupar un puesto de decisién con posibilidades
para ascender. Por otro lado, para un profesor varén homosexual, indigena,
proveniente de un medio rural, la escuela podria convertirse en un espacio
violento, con menores posibilidades de movilidad.

Las combinaciones son distintas cuando aparecen escenarios cognitivos
basados en explicaciones normativas institucionalizadas y précticas que, a
su vez, reproducen acciones de inclusién y exclusiéon. En un hospital de alta
especialidad, por ejemplo, puede existir una desproporcién entre el nimero
de neurocirujanos varones y mujeres. Por las altas exigencias de tiempo
completo y afios dedicados a la preparaciéon técnica, mas de seis después de
la licenciatura, es probable que una médica se encuentre en la encrucijada
de «sacrificar» los cuidados de su familia o la maternidad para inclinarse por
ese camino.

Para entenderlos, Acker (1992), Schlozman, Burns y Verba (1994)

sefialan que cada sociedad establece diferentes tipos de criterios. Son



interpretaciones que alientan la configuracién en las relaciones de género.
En otras palabras, las configuraciones dominantes marcan la pauta en el
tejido de las relaciones y expresan diferencias ya se trate de un varén
heterosexual, homosexual o transexual; si una mujer heterosexual decide
«emanciparse» del mandato y opta por negarse a la maternidad, o si es
homosexual también estara sujeta al escrutinio social por no casarse.

Con un protagonismo organizacional mas evidente de los varones por
sobre el de las mujeres en general, es probable que se afiance un beneficio
estructural para ocupar puestos de decisién estratégicos. Pareciera que
quienes integran las organizaciones se someten a la exigencia de convertirse
en seres asexuados para ser tomados en cuenta. Los aspectos privados
sobre la orientacién sexual e identidad de género pueden causar irrupciones
en la medida en que se visibilizan.

Como resultado de lo expuesto, la perspectiva de género avanza poco a
poco en el estudio de las organizaciones locales. El caracter comprensivo y
contestatario de esta mirada intenta convertirse en una alternativa para
sefialar la dindmica social y la cotidianidad, asi como los distintos dngulos
explicativos. En la perspectiva tradicional del género en las organizaciones,
prevalece la idea de que el comportamiento humano es aparentemente
asexuado o reducido a los roles tradicionales para cuerpos sexuados mujer y
varén. Esto obedece a una ceguera respecto al género al reducir
conceptualmente la dimensién humana a «personas o «individuos». Esto
acarrea un grave riesgo epistémico, un reduccionismo que excluye cualquier
manifestacion identitaria genérica, asi como el ejercicio de la sexualidad, el
deseo o las pulsiones. En ese sentido, pareciera que las organizaciones estan
cubiertas por un halo aséptico que aleja las subjetividades femeninas y
masculinas del nicleo organizacional, de la cultura no instrumental. Se

cancela cualquier cruce de identidad de género u orientacién sexo afectiva.



La advertencia de Burin (2007) es contundente: el género es por definicién
una relacién de poder politico, jamas aparece en su forma pura. Se
manifiesta en el micropoder de quien ostenta el control de los recursos, asi
como en la organizacién en general. Al colocar en el centro de la discusién
otras miradas que enriquezcan lo que significa la experiencia de ser mujer,
ser varén o tener una identidad no binaria de género en los espacios
laborales, podremos ser capaces de observar y analizar cémo se
entrecruzan otros aspectos fundamentales en las organizaciones: el acceso
diferenciado en las oportunidades educativas, el origen o el nivel
socioecondémico, la historia familiar, los mandatos de roles de género, la
identidad genérica y las orientaciones sexo afectivas.

Dentro de las organizaciones se reproducen marcos de referencia para la
interaccion de mujeres y varones, a partir de agendas que invocan
comportamientos consistentes con la racionalidad econémica capitalista. Es
decir, la maximizacién de las ganancias atraviesa la légica institucional y
ubica en su centro al mercado, con particularidades y mandatos que dejan
entrever una dominacién masculina (Burin, 2007; Vazquez y Urbiola,
2014). Cada uno de estos sistemas institucionales posee ciertas
particularidades cohesionados por rasgos culturales (Mills, 1998). Cuando
un varén o una mujer se integran formalmente a una organizacion, el
primero posee una ventaja al ingresar a un sistema compuesto por una
serie de c6digos masculinizados. Con valores y normas de comportamiento
que exaltan formas legitimas de accién (Zucker, 1999) y que exaltan la
masculinidad: heterosexualidad, fuerza fisica, caracter, templanza, apologia
de triunfos sexuales, entre otros.

Concretamente, para ascender en una estructura jerdrquica formal, las
mujeres se enfrentan a la disparidad de género. En distintas organizaciones,

el concepto de «mérito» se asocia a un control invisible, a un marco



normativo basado en rasgos culturales; el mérito estd asociado con
incentivos para quienes han destacado, pero implica que también existen las
sanciones para quien pretenda destacar de una forma inapropiada.
Aparentemente, las instituciones estan alejadas de los mandatos culturales
de género; en ese sentido, funcionan como una idealizacién social. Sin
embargo, existe una disparidad y falta de reconocimiento general por
género y tampoco se contemplan las especificidades o los aspectos de
subjetividades, deseos, frustraciones y fantasias de los seres humanos que
las sostienen. En ese sentido, se generan ambientes que impulsan o inhiben
la posicién estratégica, no solo de las mujeres heterosexuales, sino también
de aquellas mujeres que se declaran abiertamente lesbianas. Estas
restricciones a la accién organizacional para algunos de sus miembros
tienen como base la necesidad de defender el statu quo institucional, mismo
que no solo esta condicionado por patrones de interaccién con predominio
masculino (Vazquez, 2015), sino también por la percepcién de cualificacién
y las capacidades laborales segin el sexo bioldgico, por el rol de género, la
identidad de género y la orientacion sexual afectiva aceptada por el
colectivo.

Cada una de estas dimensiones se expresa como parte de un binarismo
que remite al cuerpo deseable a la genitalidad, al deseo erdtico y a la
identidad deseable: wvulva, pene; varones, mujeres, heterosexismo vy
cissexismo. La dimensién institucional legitima practicas que resultan en
una desigualdad cuando se invisibiliza o excluye aquello que se considera
abyecto o enfermo. De esa manera, las ldgicas institucionales operan entre
las interacciones sociales y, dependiendo del contexto, pueden orientar la
inclusién o la exclusién de mujeres lesbianas, transexuales, varones

homosexuales, pansexuales o queer.



VI Logicas institucionales y dinamicas organizacionales

De acuerdo con Ocasio, Thorton y Lounsbury (2017), el concepto de légica
institucional aparecié en 1985 en el tratado de sociologia politica de Alford y
Friedland, con la intencién de analizar cémo las légicas del capitalismo, la
burocracia y la democracia conforman el Estado moderno. Segun los
autores, Jackall en 1998 introduce este concepto al estudio de las
organizaciones involucrando la accién de los gerentes que guian la toma de
decisiones, resaltando la forma en la cual funciona un mundo social
particular bajo un conjunto objetivo de normas. Asi, la sociedad es producto
de la vinculacién de légicas sociales, del trabajo y del mercado; se incorpora
también una base simbélica que orienta la toma de decisiones y por tanto
no es monolitica, ya que refleja las condiciones histéricas que la producen
en un tiempo y espacio.

Segin Breiger (2000), la interpretacién del sentido de la accién humana
institucionalizada en la sociedad ha experimentado cambios a lo largo del
tiempo. En particular en el andlisis del imaginario colectivo respecto al
poder y a la relacién asimétrica que supondria el vinculo entre mujeres y
varones. Para estudiar el abandono de la visién patriarcal de la mujer en el
trabajo por una visién que permita el reconocimiento de la mujer como
tomadora de decisiones estratégicas, es necesario conocer la logica
institucional que subyace en las acciones de los miembros de la
organizacién y proponer cambios alrededor de la construccién de género
dominante.

Dentro de una organizacién se reflejan los distintos 6rdenes sociales y los
cimientos para configurar y reconfigurar multiples légicas. Por ejemplo, la
légica del mandato de género en el trabajo puede reconfigurarse hacia una
apertura a las identidades genéricas si existe un consenso organizacional.

Estos cambios en las ldgicas institucionales modifican otros elementos



dentro de la organizacién, como las practicas discursivas entre sus
miembros. Si el campo organizacional cuenta con cierta estabilidad,
entendida esta como una continuidad del dominio heteropatriarcal, sus
légicas dominantes se basardn en la cultura heteropatrialcal y cisgénero
dejando en un segundo término aquellas légicas que aluden a la inequidad y
que expresa el discurso feminista. Es en los cambios histéricos donde se
aloja la relevancia del rasgo cultural que detona la dindmica de estas légicas
entre varones y mujeres de una organizaciéon tanto para la permanencia
como para el cambio.

Las logicas institucionales forman vocabularios y conocimientos. De ahi
que paulatinamente se desarrollen y acepten conceptos inherentes a la
conducta humana, que en si misma es compleja cuando se intenta hacer un
ejercicio de abstraccién y concrecién en situaciones particulares y que es
dificil de aprehender o definir con conceptos rigidos. Los estereotipos
predominan en las visiones institucionales, funcionan como guia sobre el
comportamiento esperado por género; se espera que los varones actien de
una manera agresiva, mientras que las mujeres lo hagan en sentido
opuesto.

De hecho, la nocién de conceptos institucionales como libertad, poder,
equidad, moralidad y amor ha evolucionado y variado a lo largo del tiempo.
En este sentido, los cambios sociohistéricos han inspirado la reformulaciéon
de explicaciones tedricas que dan cuenta de ello. Siguiendo los
planteamientos de Breiger, «poder» se puede simplificar a una prevalencia
asociada a la idea basica de que A ejerce control sobre B, reteniéndolo
gracias al uso del sometimiento fisico, deliberado y visible. Sin embargo, si
se utilizan lentes mas amplios, el ejercicio del poder implica la
incorporacién de mixturas que estdn atravesadas por légicas institucionales

que rebasan cualquier intento de simplificacién (Steven, 2005; Anderson y



Brion, 2014). La legitimacién de las instituciones es la que posibilita las
relaciones sociales dentro de un sistema mas amplio con atribuciones y
comportamientos que obedecen a distintas légicas, por lo que recuperar la
teoria como una posibilidad explicativa de los fenémenos sociales, sin un
caracter restrictivo, es de gran relevancia.

Desde esta perspectiva, es fundamental formular preguntas precisas y
claras acerca de como se han institucionalizado las relaciones entre varones
y mujeres y cudl es el discurso y los conceptos alrededor de esas relaciones.
Este problema epistémico-metodoldgico implica comprender su dimension
subjetiva, enmarcada en sistemas simbdlicos asociados a otros aspectos de
la vida social. Mohor y Duquenene (1997) argumentan que para entender la
interaccion humana en una sociedad se producen légicas culturales, parte
fundamental de un sistema de clasificacién vinculado a un marco
institucional. Por ejemplo, el castigo evoca la prisién, la educacién a la
escuela y la espiritualidad a la Iglesia. Un aspecto importante de esta
asociacién espontinea es la generacién de patrones de interaccién
esperados. La accién humana se manifiesta en un orden institucional
asociado con practicas materiales y simbolicas (Breiger, 2000; Breiger y
Mohr, 2004).

El manejo conceptual instalado en un orden institucional requiere
dialogar con puntos de vista alternativos, que en su interpretacién sean
disruptivos. En palabras de Emirbayer (1997), perspectivas relacionales que
exploren las implicaciones institucionales que surgen entre abstracciones y
se materializan en acciones. Conceptos como equidad deben aterrizar en
aspectos empiricos, adscritos a un espacio y tiempo. En este ejercicio
intelectual, es importante colocar el acento en la accién social y los cambios
histéricos interconectados, alejandose de respuestas tradicionales que

desbancan el reino de la simplificaciéon o el reduccionismo. Teniendo en



cuenta estas alternativas, las relaciones humanas que obedecen a procesos
identitarios que se originan en las instituciones se enfrentan con marcos
abstractos que se tensionan cuando los patrones de interaccién dentro de
una cultura no coinciden con los propuestos en la organizacion.

Como lo indican Rao, Monin y Durand (2003), el andlisis social
contempordneo debe dar cuenta de la transformacién que yace en la
interpretacién moderna de la individualidad, donde las ideas de eleccién y
de libertad como productos histéricos no se deslindan de la maximizaciéon
de la ganancia incorporada en el modelo del agente racional, en el homo
economicus (Thaler, 2010). A partir de esta interpretacion, los varones y las
mujeres al interior de las organizaciones no son ajenos a esta
interpretacion (Montario, 2005), ya sea que, en sus centros de trabajo, sean
clientes o usuarios. De esa manera, en la cotidianeidad organizacional, se
van cimentando las bases ontoldgicas de lo que significa la ejecucién de una
tarea especifica que no se desliga de la interpretacién que ha sido apropiada
y compartida entre los miembros de una organizacién. Cuando un varén o
una mujer asumen un rol como jefa, jefe, subordinado o supervisora, se
manifiestan las logicas institucionales dominantes.

El comportamiento humano involucra una composicién coherente de
légicas y estructuras normativas que lo condicionan y orientan, la accién
social se encuentra mediada por un sistema de creencias compartido que
poseen varias capas (Mohr y White (2008). En la propuesta interpretativa
de Friedland y Alford (1991) se sostiene que las instituciones inciden en la
interiorizacion de estos sistemas de creencias colectivos, al funcionar como
mecanismos congruentes que se cohesionan alrededor de tres aspectos: la
omnipresencia social, la especificidad cultural y la abstraccién colectiva.
Sobre estos aspectos, Ocasio, Thorton, Ocasio y Lounsbury (2015),

exhortan a reformular los tipos ideales de las légicas institucionales



contemplando a la comunidad como un orden institucional y ampliando las
opciones de cambio transformacional.

En los tres tipos ideales existe la posibilidad de reformular las condiciones
de mujeres y varones en la organizacién, a través de un uso del lenguaje
distinto apegado a los cambios de légica y teniendo como objetivo la equidad
de género. De ahi que se reflexiona sobre la importancia de los cambios de
vocabulario, ademds de los otros aspectos simbodlicos de las ldgicas
institucionales. De esa manera, es mas facil detectar en la interaccién
cotidiana los cambios en las practicas, las resistencias o los rechazos que
pueden traducirse en distintas formas de violencia, de rechazo, de
manipulacién o, por el contrario, de inclusién y de respeto. Identificar las
légicas institucionales dominantes, asi como buscar un cambio orientador
hacia un nuevo orden institucional basado en el género, abre la posibilidad
para asegurar una transformacién. Las implicaciones de un nuevo marco

institucional deben considerar lo siguiente:

a) La omnipresencia

Se refiere a la presencia generalizada de las instituciones en una sociedad y
su capacidad para ordenar y normar el comportamiento. Garrow vy
Hasenfeld (2012) sefialan que una organizacién reproduce un marco moral,
el cual se ve reflejado en la manifestacién hacia el exterior. Las instituciones
poseen un compromiso con su objetivo social, representan la idealizacién de
como se desea que funcione la vida social. Por ejemplo, un centro
gubernamental que se enfoca a la atencién de las mujeres, se espera que
incida en disminuir su posicién de vulnerabilidad social, en la promocién de
la equidad de género y combate a la violencia. Promoveria programas de

apoyo gubernamental para las mujeres que asi lo requieran.



Dichos centros tendrian que localizarse cerca de las zonas donde haya
altos niveles de violencia y no en zonas de clase media alta, donde se cuenta
con un capital econémico que permite contar con herramientas de
prevencién. La institucién que los alberga, el Estado, funge para proteger y
encauzar el bien colectivo. Para estos autores, los servidores publicos y las
servidoras publicas son portadores de légicas institucionales. Ellos se las
apropian como parte de su propio marco moral, y de esta manera influyen
en las tareas que les son asignadas.

Siguiendo con el ejemplo, los centros de atenciéon son organizaciones
gubernamentales que se encuentran bajo una presién considerable para
adaptarse y respaldar otras ldégicas que no necesariamente buscarian el
bienestar social como, por ejemplo, los intereses en politica o las fuerzas del
mercado en un sistema capitalista. De ahi que la légica institucional de una
instancia publica puede respaldar una éptica moral que coloca la
problematica de la violencia sobre la mujer en un espacio geografico con
elementos culturales especificos. Si este centro de atencién se localiza en
una zona urbana, con altos niveles de violencia, o en una rural donde
impera el mandato del crimen organizado, la misién institucional del centro
no se cumpliria de la misma forma, por las diferencias culturales y las otras
légicas con las que se interactia. Por tanto, la omnipresencia institucional
es el reflejo de esa idealizacién, del «deber ser» que se enfrenta a las
condiciones reales en una sociedad en un momento histérico determinado.
Por otro lado, institucionalmente pueden coexistir distintas légicas; por
ejemplo, la conciencia de una légica gerencialista puede contravenir la logica
de buscar una mayor equidad. De manera que las organizaciones detentan
diferencias en sus compromisos respecto a la variedad de ldgicas

institucionales con las que se enfrentan en un campo.



b) Las especificidades culturales

Mediadas por el género, estan estrechamente vinculadas a las acciones
colectivas que obedecen, en su conjunto, a una dimensiéon material e
interpretativa. En este ambito, se negocian, comparten y recrean los
significados de las acciones de las mujeres y los varones mediante actos,
practicas, relaciones, sentimientos y conocimientos que se ligan
intimamente a las construcciones de género. Friedland, Mohr, Roose y
Gardinali (2014) proponen la explicacién institucional como un
acercamiento para comprender la dimensién cultural en las organizaciones.
Desde una perspectiva relacional, las légicas institucionales permiten la
operaciéon de la experiencia individual al entrelazar objetos, practicas
cotidianas y subjetividades en un anclaje tedrico conceptual que articula
sistemas de ordenamiento conductual. Esta explicacion ofrece dos
dimensiones para entender la cultura organizacional: el uso del cuerpo y el
manejo de las emociones, asi como las practicas morales y la categoria
identitaria. De acuerdo con estos autores, la primera dimensién se organiza
en torno al género y el manejo del cuerpo, mientras que la segunda se
enfoca en las identidades de género y su resignificaciéon en espacios
organizacionales mas amplios.

Existen estudios que apuntan que la carga emocional sobre las mujeres al
realizar un trabajo es mayor a la que enfrentan los varones (West y
Zimmerman, 1987). Thomeer, Reczek y Umberson (2015) consideran que
las nociones de la masculinidad tradicional impiden a ciertos varones
mostrar sus emociones. Si se presentan problemas de salud en su familia
cercana, por ejemplo, el condicionamiento dominante para los varones es
tomar distancia. Bajo esta dptica, y siguiendo con nuestro ejemplo, es a la
mujer a quien se le permite manifestar piblicamente sus emociones. Otro

ejemplo que corresponde a la esfera publica se refiere al dinero; como



simbolo de estatus se aprueba su acumulacién en el varén, eliminando
cualquier atisbo de debilidad emotiva cuando se analiza el proceso de
obtencién del mismo.

El resultado de dichas especificidades entre los comportamientos
esperados para las mujeres y los varones en la organizacién alimenta y
reproduce historias, chismes o rumores en las cuales se entremezclan
categorias institucionales con aspectos sexo genéricos. Para el anilisis de
como se introyectan, transmiten y reproducen tanto los aspectos sexo
genéricos culturales como las expresiones institucionales, se han realizado
investigaciones interdisciplinares. West y Zimmerman (1987) apuntan que
la construccién del género es producto de un sistema sociocultural que
marginaliza, trivializa o descalifica ciertas acciones. Sobre la base de la
coherencia institucional se monta este sistema que consta de dos
elementos: uno idealizado y otro caracterizado por distinciones culturales
practicas. De tal manera que las légicas institucionales, con una perspectiva
de género, son un mecanismo de acoplamiento que funge como una fuerza
que posibilita una dualidad semiética de significados asignados a roles
binarios. Las légicas operan en las organizaciones como una especie de
anclaje codificador. En si mismas, asocian lo que se valora, lo que se
considera importante o inapropiado, lo que ha sido infravalorado o
ignorado segin si se es varén o mujer. Dando como resultado una amplia
gama de clasificaciones asociadas a un orden institucional que mapea la
idealizacién en concordancia con otras ldgicas institucionales atravesadas
por la variedad de identidades de género.

En estos condicionantes amalgaman estimulos positivos o negativos que
se legitiman alrededor de actos y expresiones para comunicar o negar
sentimientos. De acuerdo con Erickson (1993), la familia es la primera

representacién institucional para un ser humano, porque en su seno se



ofrece aliento, se muestra aprecio, se escucha atentamente lo que alguien
tiene que decir y se expresa con otro sentimiento incluso si no es reciproco.
Por tanto, el trabajo emocional tiene su origen en la representacién
simbdlica de la familia. El trabajo emocional es central para la vida y el
bienestar de los seres humanos, se vuelve «invisible» porque se transcurre
en el dmbito de lo privado, pero también tiene su vinculacién cuando
transita por otros espacios sociales (Daniels, 1987). Es imposible disociar la
sexualidad, la identidad genérica, los mandatos de género y la orientacién

sexual de varones y mujeres en los espacios organizacionales
contemporaneos (Erickson, 1993; Hochschild, 2003).

c) Las abstracciones colectivas

Son dispositivos orientadores adoptados histéricamente que legitiman la
experiencia social. Las instituciones son el resultado de la interaccién de
personas, colectividades y sistemas culturales que se transmiten de
generacién en generaciéon (Haveman y Rao, 1997; Rao, Monin y Durand,
2003). La divisién sexual del trabajo es la raiz del dualismo de género, el
cual es reforzado por las légicas institucionales en los lugares de trabajo,
donde se sitia al hombre como fuerte e incontrolable y a la mujer como
débil y controlable. A pesar de que las ldgicas institucionales deberian estar
libres de mandatos de género, son las categorias y practicas las que
determinan las experiencias segin el género al que se pertenece. El género
en si mismo es una institucién que proporciona palabras, acciones
performativas y sentimientos (Alvesson y Billing, 2009). Desde una
perspectiva heteropatriarcal, la narrativa predominante presenta a los
hombres como agresivos y dominantes, y a las mujeres como pasivas.

Segin Montafio (2005), las instituciones son la razén de ser de una

organizacién. Los valores institucionales no existen como entidades



separadas, sino que forman parte de la esencia, el conocimiento, la
propiedad y la performatividad de cada institucién. Estos valores se reflejan
en lenguajes materializados que van maés alld de los términos semanticos y
se manifiestan en una amplia gama de acciones, conceptos, objetos y
relaciones. Las légicas institucionales son estructuras duales (Mohr y
Duquenne, 1997), y las practicas que se materializan en estas légicas
remiten a una reflexién hermenéutica sobre la sustancia de las practicas
observables en las organizaciones (Friedland, Mohr, Roose y Gardinali,
2014).

Aunque estas ldgicas institucionales se sugieren como «universales» (De
Nigris, 2012), en la realidad concreta pueden ser incoherentes y ambiguas
debido a la reducciéon de la vida personal, su interpretaciéon y la
construccién de la persona en términos de individualizacién y alteridad. Las
instituciones tienen la tarea de asignar una légica a través del lenguaje y su
construccién para definir la realidad con formas especificas para nombrar
los objetos (Zucker, 1999). De esta manera, existen sistemas lingaisticos
que buscan organizar el mundo mediante sistemas conceptuales que lo
definen. El uso significativo del lenguaje varia segin la interaccién y la
convivencia social (Montafio, 2005), y las palabras se articulan con otros
mecanismos de expresién que moldean el uso del cuerpo y los silencios para
manifestar un sistema concreto de sistemas logicos que legitiman las
acciones.

Bajo estas premisas, el concepto de légicas institucionales tiene como
objetivo explicar con mayor profundidad y calidad el ordenamiento entre
objetos, précticas y sujetos (Garrow y Hasenfeld, 2014), los cuales se
constituyen de manera bidireccional y se observan en nombres que generan
un performance a través de practicas organizacionales orientadas por

condicionantes culturales. A pesar de que las légicas institucionales no son



observables, las practicas tienen como funcién simbolizar y generar actos
performativos (Haveman y Rao, 1997). Segin Schechner (2005), esta
accién teatral es la conducta visible de hombres y mujeres que se
desencadena en sus relaciones sociales. Entre las funciones de esta acciéon
performatica se encuentran, entre otras, fomentar o construir un sentido
comunitario, persuadir, ensefiar y reforzar rasgos identitarios.

En otras palabras, segin Fajardo (2018), la experiencia del sujeto estad
atravesada por un ambito glocal (global-local), en el que existen
problematicas particulares inmersas en un contexto compuesto por
distintas dimensiones, cada una de ellas marcada por una norma
hegemoénica caracterizada por un firme anclaje y compuesto por
condicionantes occidentales-europeas, patriarcales y urbanas, lo que se
conoce como una «modernidad desbordada». En este contexto, se
desestabilizan distintos aspectos de la vida personal, de los sentimientos, las
creencias y las acciones que son sancionadas como legitimadas o ilegitimas

por el marco institucional.

VII. Logicas institucionales y perspectiva de género

Las légicas institucionales consisten en un conjunto de practicas materiales
y simbolos que se construyen y reproducen en las interacciones sociales
(Breiger y Mohr, 2004). Su importancia radica en el papel que desempefian
dentro de la red de categorias sociales presentes en una sociedad. De
acuerdo con Ocasio, Thorton y Lounsbury (2017), las légicas institucionales
se pueden distinguir por los diferentes niveles en los que se observan:
sistemas mundiales, sociedades, campos institucionales y organizaciones. A
diferencia de las ldgicas sociales, las l6gicas institucionales estan formadas
por variaciones locales y adaptaciones culturales. El grado de coherencia

unificadora permite establecer los principios organizadores de las



instituciones y conocer hasta qué punto las conductas son predecibles de
acuerdo con las normas sancionadas como adecuadas. Es mediante los tipos
ideales como se representan, y es a través de su reconocimiento que
podemos utilizarlas como método para ubicar los elementos que
caracterizan a las organizaciones; exponer sus marcos interpretativos, las
narrativas dominantes, las practicas realizadas por cada sujeto en la
organizacién y las categorias de género aceptadas.

La investigacién de las légicas institucionales ha generado una variedad
de metodologias para su comprensién; Ocasio, Thorton y Lounsbury (2017)
distinguen seis grandes lineas de trabajo: 1. Identificacién de periodos de
tiempo, 2. Funciones de los actores, 3. Regiones geograficas, 4. Uso del
vocabulario de los actores asociados a las légicas institucionales, 5. Disefios
experimentales, y 6. Imagineria visual.

En cada una de ellas las dimensiones subyacentes se relacionan con la
cultura y la cognicién. Por ejemplo, las légicas depositadas en una
organizacién educativa privada, politicamente conservadora y a favor de los
roles tradicionales de género, pueden entrar en conflicto con la
introduccién de modelos de equidad de género a favor de las identidades no
binarias o trans. Las identidades de las mujeres y los varones adquieren
sentido en la medida en que incorporan creencias, expectativas, deseos y
motivaciones (Montafio, 2005). Las légicas institucionales ponen de
manifiesto cémo se estructura y clasifica la relaciéon entre varones y
mujeres. En la siguiente tabla se presentan diferentes perspectivas
conceptuales que permiten distinguir las diferencias en el campo del
conocimiento para explicar la dindmica organizacional, desde una

perspectiva de género, a partir de las légicas institucionales.

Tabla. 3. Légicas institucionales desde una mirada multidisciplinar




Disciplina

Paradigma
Dominante en el

campo disciplinar

Principal referente

explicativo

Laogicas
institucionales

dominantes

Estudios

organizacionales

Orientacién subjetiva
enoposiciénala
explicacién pragmatica

positivista

Organizaciones
empresariales,
organizaciones

gubernamentales

Especificidades
culturales
reproducidas en su
interior, existe una
ceguera de género y
una visién binaria;
excluye identidades no
binarias, intersexuales

y trans

Ciencias Politicas

Funcionalista

Marco normativo,

relaciones de poder

Analisis de dispositivos
institucionales de
colectividades y
sistemas como
abstracciones
colectivas. El género
puede aparecer diluido
en el andlisis

macroecondémico

Sociologia

Estructural-

Funcionalista

Divisién sexual del
trabajo, el grupo, la

familia

Abstracciones
colectivas que analizan
la interaccién entre
personas en un grupo.
Exponen la diferencia
entre genitalidad,
cuerpo deseable, deseo
erdtico e identidad
deseable. Dan cuenta
de la opresién por
géneroy
marginalizacién de

discursos alternativos

Antropologia

Orientacién emic

Cultura como todo

aquello que el Hombre

produce y que no se

Especificidades
culturales que

muestran la opresién



Economia

Paramétrico y de

andlisis cognitivo

transmite

genéticamente

El mercado, yla
maximizacién de la
utilidad con recursos

escasos

epistémica entre los
miembros de una

cultura

Andlisis de la
omnipresencia
institucional en un
campo organizacional,
el género aparece
diluido, predomina el
andlisis binario. Se
excluye a las
identidades no
binarias, intersexuales

y trans

Fuente: Elaboracién propia a partir de Garrow y Hasenfeld (2014), Connelly y Ones (2008).

Tabla. 4. Tensiones institucionales desde el género

Perspectiva

Micro

Estructura

Patron de relacion

Ceguera de género
Ideales econémicosy

de género basados en

Maximizacién
econdmica, relacién

costo/beneficio

Restricciones sobre las

mujeres y los varones

basadas en los mandatos

Histérica
La organizacién

reproduce en su

el éxito y roles de género interior los roles
Ejemplo: varén, énfasis  asumidos como
en proveer; mujetr, apropiados para las
énfasis en cuidar mujeres y los varones
Varones - Mandato de género Restricciones a las Situacional
mujeres/mujeres - binario expresiones disidentes  Tensién por la
varones Dominacién hetero de identidad de género y amenaza de violencia
patriarcal expresion de género de género, ya sea

Praicticas hibridasy
formas organizativas
alternativas enla
asignacién de tareas
donde la mujer puede
ocupar un puesto de

poder

fisica, psicolégica o
sexual

Competencia por el
poder entre mujeres y
varones apegados a
roles de género

dominantes, se



expresa en violencia

simbdlica

Mujeres - mujeres

Omisién sobre la
doble y triple jornada
y del rol general de la
mujer: atenciény
cuidados no

remunerados

Desproporcién en la

ocupacién de puestos

estratégicos, las mujeres

ocupando posiciones de

menor jerarquia o

capacidad enla toma de

decisiones

Situacional

Conflictos encubiertos
por la omisién de la
condicién en la esfera
privada de las mujeres
en doble y triple
jornada

Invisibiliza
orientaciones sexuales
no heterosexuales,
bisexualidad
invisibilizada, oprime

expresiones disidentes

Varones - varones

Valoracién de
trayectorias

profesionales

Contribuye a reforzar la

idea dominante en el

colectivo respecto al rol

del varén

Tiende a invisibilizar

expresiones/identidades

de género no
dicotémicasy
orientaciones sexuales

no heterosexuales

Situacional

Tendencia a formacién
de redes informales
construidas a partir de
alianzas

Muestras de
resistencia ante la
opresiéony
discriminacién
Tendencia a
patologizar o
criminalizar al

homosexual

Mujer trans- mujer
Mujer trans-varén
Varoén trans-mujer

Varén trans-varén

Se tienden a repetir las
tensiones por rol
asumido en un cuerpo
sexuado o con
identidad de género

mujer o varén

No hay alternativas para

muestras disidentes de
identidad de género
disidente. Se busca
alinear en puestos,
jerarquia, posicién de
mando sobre una

estructura binaria

Situacional
Dependiendo de la
condicién individual
de cada sujeto, la
identidad y expresion
de género puede ser
oprimida. La
orientacién sexual

alude a unideal



sexuado binario no

disidente
Género no binario A nivel micro existe un Se buscareproducirla  Existe una vigilancia
Género fluido choque entre el cuerpo matriz heterosexualen cultural y opresion
hegemoénico y otros genitalidad, cuerpo epistémica
cuerpos diversos no deseable, identidad
binarios con deseable y deseo
diversidad corporal erdtico. Se aceptan

cambios en el cuerpo de
la mujer/varén trans, si
se alinean al cuerpo
deseable o saludable.
Existe un rechazo al

cuerpo disidente

Fuente: Elaboracién propia.

En las tablas 3 y 4 se pueden apreciar distintas tensiones generadas por la
vinculacién entre varones y mujeres en un espacio organizacional. Las
tensiones institucionales reproducen historias para proteger al grupo y
advertir a los miembros con expresiones disidentes de las consecuencias
que tiene transgredir las normas institucionalizadas. De tal forma que se
ofrecen alternativas de conducta en relacién con el género de acuerdo con el
consenso dominante en la institucién. La propuesta es recuperar el
contexto en el que se encuentra la organizacion, reconocer los matices en
relacién con el género, la identidad y la expresion de género, asi como la
orientacién sexual. A medida que analizamos la condicién en la que se
encuentran los sujetos en las organizaciones, examinando la singularidad y
las restricciones que enfrentan, podemos reconocer la légica que subyace a

las tensiones o patrones de relacién.

Tabla. 5. Algunas categorias para el analisis organizacional a partir de las

légicas institucionales




Categoria Nivel de analisis

. L. Campo Sistema
Individual Organizacional L. Lo
organizacional ins titucional
Legitimidad Imagen, Entre sus integrantes ~ Reciprocidad Discurso basado en
reputacién la equidad
Autoridad  Dominacién Burocracia Nodos lideres Compromiso
patriarcal Institucionalismo institucional,
valores, ideologias
Identidad Conexién Imagen y reputacién Asociacién Posicién social y
emocional estatus
Estrategia  Valores Pricticas culturales Cultura como Sentido de
individuales regionales una variable comunidad
transversal
Mecanismos Familia Cultura organizacional Acciones Sistema politico
culturales visibles
de control
Género Desequilibrios  Confrontacién sexo Restricciones ala Inercia a reproducir
Masculinizacién genérica, paridad de manifestacién de patrones de
Temor ala género en las identidades de dominacién
feminizacién posiciones jerdrquicas  género patriarcal.

Homofobia

Fuente: Elaboracién propia a partir de Garrow y Hasenfeld (2014); Connelly y Ones, (2008).

Histéricamente, podemos afirmar que existen dimensiones que atraviesan
el quehacer organizacional y que muestran tanto la complejidad como la
especificidad que puede guiar su estudio. Asimismo, es posible realizar un
andlisis comparativo utilizando las categorias dominantes en la relacién
cultural de género como tipos ideales con el propésito de comparar
patrones de légicas sobre la base de dominios y periodos histéricos
particulares. En la tabla 4 se sefialan algunas categorias que pueden ser de

utilidad para la comprensién organizacional. Doty y Glick (1994) afirman



que las tipologias permiten explorar la realidad empirica, pero al mismo
tiempo advierten que no deben ser consideradas como sistemas de
clasificacién tedricos. Segin estos autores, las categorias en los sistemas de
clasificacién incorporan diferentes niveles de interpretacién asociados a un
tipo ideal que permite una representacién holistica. Las tipologias pueden
describir la complejidad desde distintas dimensiones o capas cuando se
combinan tipos ideales, lo cual es relevante para este trabajo en la
dimensién institucional. Aunque las organizaciones contemporineas se
parecen a los tipos ideales, las tipologias pueden asignarlas a mas de una
categoria tedrica y son bloques teéricos que describen constructos.

Las logicas institucionales se pueden analizar a través del estudio de las
organizaciones, que experimentan cambios en los espacios publicos y que
afectan las acciones de mujeres y varones. Estos espacios se justifican y
codifican mediante trazos puablicos que incluyen regulaciones juridicas y
normativas. Los comportamientos de mujeres y varones reflejan la
internalizacién de cémo se esperan las conductas en los espacios privados,
las relaciones interpersonales y con el pablico en el dmbito laboral; la
internalizacién se manifiesta en el manejo del cuerpo y en el lenguaje. Las
légicas institucionales se expresan en las acciones, las practicas y los objetos
que estan coordinados mediante un marco cultural mds amplio, y estan
asociadas con las practicas gerenciales y los distintos 6rdenes o niveles de
socializacién en el significado de las practicas. Estos condicionantes
identitarios estdn relacionados con los objetos, y las practicas sociales
dependen de ellos, en el proceso de interaccién, entre la subjetivaciéon y la
objetivacién. Por tanto, las légicas institucionales condicionan el uso del
lenguaje y la produccién de acciones que se observan en la cotidianidad y en

los espacios sociales (Friedland y Alford, 1991).



Reflexiones finales

El patriarcado como un sistema histérico de subordinacién femenina
condiciona en el capitalismo las relaciones materiales que histéricamente
han existido entre mujeres y varones. La subordinacién de la mujer
acompariada de una ideologia sexista al interior del capitalismo logra
sobrevivir al incrustarse en las instituciones (familia, Iglesia, ejército,
universidad, empresa, entre otras), donde se reproducen relaciones
asimétricas que incluyen el cuerpo, la genitalidad, el deseo erético y la
identidad deseable.

Las diferencias entre los cuerpos sexuados mujer/vardn, son utilizadas
en el sistema sexo/género, como base de la produccién material. En el
proceso, se reproducen condiciones objetivas y subjetivas que excluyen y
omiten el valor generado por las mujeres histéricamente en el sistema
capitalista. De esa manera, la explotacién adquiere un caracter de género
ademas de la clase social.

En el sistema capitalista, las condiciones materiales objetivas y las
condiciones subjetivas son necesarias para asegurar su continuidad, de ahi
que sea importante alinear los cuerpos alrededor de una ideologia
reproductivista, cuya base es una ldégica sexual heterosexual. Asi, se
establece un mecanismo que reproduce un binarismo en los cuerpos, como
en la sexualidad y en las caracteristicas culturales o el deber ser para las
mujeres y los varones. Esta légica dicotéomica asimétrica asegura una
divisién sexual de tareas y de la energia humana, pero excluye cualquier
expresion no heterosexual y de identidad de género no binaria. Asimismo,
busca alinear los cambios corporales a una matriz heterosexual.

La discriminacién como forma de opresiéon o subordinacién de una
poblacién sobre otra es desde la perspectiva de género un tema central en

los Estudios Criticos Organizacionales (EcO); adquiere relevancia en el



andlisis del cambio organizacional desde la perspectiva de las légicas
institucionales y las dindmicas alternativas de género. En la legislacién
vigente se establece igualdad de derechos y equiparacién juridica y legal
para mujeres y varones a partir de instrumentos internacionales suscritos y
de modificaciones a la constituciéon (Comité para la Eliminacién de la
Discriminacién contra la Mujer; Convencién Belém do Para) tanto en forma
directa o como legislacién vinculante de la constitucién. En relacién con la
identidad de género y orientacién sexual, los Principios de Yogyakarta (2007)
y los Principios de Yogyakarta mds10 (pY + 10) de 2017 son un conjunto de
principios vinculantes que amparan el cambio organizacional con una
perspectiva de género inclusiva.

El cambio organizacional que se propone en este capitulo busca presentar
una perspectiva critica de las légicas institucionales que, basadas en un
binarismo sexual, erdtico y de identidad de género, ejerce violencia
simboélica sobre los cuerpos sexuados de aquellos sujetos que no se
suscriben a la matriz heterosexual. Este sesgo cultural que normaliza una
forma especifica de hacer las cosas al interior de las organizaciones oprime y
violenta los discursos alternativos por un género fluido o no binario. El
cambio organizacional, por tanto, implica un cambio en la forma de analizar
a las organizaciones considerando que aquello que ha sido instituido, es
decir, normado por rol y género comienza a mostrar fisuras, por lo que se
propone visibilizar las expresiones disidentes.

El cambio organizacional puede obedecer a un cambio tipo bucle como el
descrito por Schvarstein (2010), pero siempre implica un cambio en el
sistema de creencias (Kuhn, 1985); en ese sentido, las creencias culturales
constituyen una especie de paradigma, que puede modificarse en el tiempo
y que no necesariamente lo hace de la misma forma entre todos los

miembros y subgrupos de la organizacién. Asimismo, como paradigma, el



sistema de creencias es anterior al de las reglas y de los supuestos
compartidos (Kuhn, 1985, p. 88). En ese sentido, mas alldi de lo
objetivamente probado, «los productos, servicios, técnicas, politicas y
programas institucionalizados funcionan como mitos poderosos y muchas
organizaciones los adoptan ceremonialmente» (Meyer y Rowan, 2001, p.
79), es decir, el cambio organizacional estd ligado a las creencias
compartidas y difundidas a partir de una realidad organizacional
construida, no necesariamente se adoptan a partir de resultados probados
empiricamente. Una organizacién no puede permanecer autirquica a la
cultura del entorno; los cambios en la forma de operar son determinados
por la necesidad de legitimarse frente a las exigencias de nuevos grupos
sociales. De esa forma, una organizaciéon puede aparecer como apropiada
porque tiene politicas con perspectiva de género frente a las diversidades
sociales. Sin embargo, la respuesta organizacional isomérfica no significa
necesariamente una fisura al sistema patriarcal dominante, de ahi la
necesidad de poner atencién a los mecanismos de cambio y visibilidad de los
grupos oprimidos.

La perspectiva de las ldgicas institucionales dentro de los Estudios
Criticos Organizacionales refuerza una visién polisémica de los actores y un
pluralismo institucional en el campo organizacional; las estructuras
formales tienden al isomorfismo para obtener legitimidad. A las presiones
dentro del campo organizacional, se agrega el andlisis desde la perspectiva
de género y con ello el de la reconstruccion de nuevas légicas
institucionales. Mas que un cambio homogéneo, se propone que se analicen
las especificidades: las condiciones locales, la diferenciacién en el ejercicio
de poder o de conflicto y el isomorfismo en distintos niveles. Las ldgicas
institucionales limitan e incitan las acciones de mujeres y varones, quienes

potencialmente transforman o reproducen las estructuras sociales y



culturales, con una orientacién de contingencia histérica en la
organizacion.

Los mandatos de género reproducen una forma de pensar y ver el mundo
en las organizaciones; de esa manera, se moldea la realidad organizacional y
en ello intervienen una variedad de instituciones. En el andlisis de como un
constructo cultural como es el género se reproduce al interior de las
organizaciones, en relaciones asimétricas y roles para los cuerpos sexuados
en un contexto binario, debemos partir de la comunicacién organizacional
como un proceso semidtico que construye y reproduce los minimos
comunes culturales que permiten replicar el contexto exterior a la
organizacién, dominante en un campo organizacional, en una regién o
territorio, asi como de los mecanismos culturales aceptados que se
reproducen en los espacios organizacionales.

La institucién establece los principios de una sociedad, sobre la base de un
conjunto de roles y 6rdenes de interaccidn, la cual se orienta a partir de un
marco normativo que permite la accién colectiva. Las légicas institucionales
se moldean por légicas sociales asociadas a esos drdenes institucionales y la
dindmica organizacional donde opera. La identidad de género disidente, no
dicotémica, tanto como la expresiéon de género y la orientaciéon sexual
requieren ser visibles como parte de un proceso que rompe estereotipos y
conductas sexistas basadas en el desconocimiento. Las organizaciones de
servicios de educacién como las universidades son espacios donde la
pluralidad y la diversidad se alinean al esquema binario dominante. Sin
embargo, también responden a los contextos juridicos y de financiamiento
externo lo que permite que los espacios se abran a nuevas expresiones no
binarias. La visibilidad, la representatividad de los colectivos LGBTTTIQAP+,

asi como los cambios en las estructuras de apoyo y denuncia, son parte de



las presiones del entorno institucionalizado sobre este tipo de
organizaciones.

Las organizaciones son espacios culturales y de reproduccién de las
asimetrias de género. Pueden percibirse en la asignacién de puestos y en las
funciones y roles por sexo, en la cadena de mando o en la toma de
decisiones, asociadas a las categorias dicotémicas que posicionan a los
varones en superioridad respecto a las mujeres, en el sexismo asociado con
tareas y roles. La divisién sexo genérica del trabajo conlleva en muchas
organizaciones, asimetrias y relaciones de poder entre los miembros de la
organizacién. Ante esta realidad, la porosidad de una organizacién puede
implicar que las condiciones asignadas culturalmente a los cuerpos
sexuados se reproduzcan, causando exclusién, rechazo y sufrimiento para
algunos miembros que no encajan en el esquema dominante binario. Por
otro lado, aparecen nuevas légicas y alternativas en relacién con el género
que modifican o refuerzan condiciones de interaccién especificas al interior
de las organizaciones.

El proceso de ajuste o cambio de las condiciones de operacién dentro de
las organizaciones estd mediado por un contexto o légica cultural y por la
interaccién interna. A la légica de la eficiencia, se afiade la légica cultural
implicita del género normada como adecuada en el entorno organizacional,
pero también como nudcleo cultural dominante entre los sujetos
organizacionales vistos como portadores-hacedores de cultura. ;Qué
cambios en relacién con el género podemos esperar en las grandes
empresas y organizaciones? ;Son estos procedimientos e instancias
adecuados para atender o prevenir la violencia y discriminacién en razén de

género?
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16 Existen antecedentes historicos en Francia, con la Declaracién de los Derechos de la Mujer y la
Ciudadania de Olympe de Gouges en el siglo xviil: igualdad de derechos y equiparacién juridica y
legal.

7 Iniciativa propuesta en 2021 por la diputada federal Erika Sanchez Martinez de la LxIv
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201,05 principios son: el derecho al disfrute universal de los derechos humanos; los derechos de
igualdad y la no discriminacién; el derecho al reconocimiento de la personalidad juridica; el
derecho a la vida; el derecho a la seguridad personal; el derecho a la privacidad; el derecho de
toda persona a no ser detenida arbitrariamente; el derecho a un juicio justo; el derecho de toda
persona privada de su libertad a ser tratada humanamente; el derecho de toda persona a no ser
sometida a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes; el derecho a la
proteccién contra todas las formas de explotacién, venta y trata de personas; el derecho al
trabajo; el derecho a la seguridad social y a otras medidas de proteccién social; el derecho a un
nivel de vida adecuado; el derecho a la educacidn; el derecho al disfrute del mas alto nivel posible
de salud; proteccién contra abusos médicos; el derecho a la libertad de opinién y expresion; el
derecho alalibertad de reunién y de asociacidn pacificas; el derecho a la libertad de pensamiento,
de conciencia y de religién; el derecho a la libertad de movimiento; el derecho a procurar asilo; el
derecho a formar una familia; el derecho a participar en la vida publica; el derecho a participar en
la vida cultural; el derecho a promover los derechos humanos; el derecho a recursos y

resarcimientos efectivos; responsabilidad.

21 Para que un tema sea considerado transversal debe cumplir con dos requisitos: el primero, debe
atravesar la realidad social, politica, econdmica y cultural de los sujetos dentro de la organizacién,
en el caso de una organizacién de educacidn, el contexto en el que se encuentran sus integrantes.
En segundo lugar, se considera transversal si el tema/problema a tratar afecta a un gran nimero

de personas.
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